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iiiciisiiales y du portriinestre, franco de porte. 
Eli Ultramar 24 rs. raeiisiiales y 70 por trimes­

tre; también franco.
Este periódico sale todas las mañanas y todas

las tcrdes menos los dominhos.^
Eas oficinas DEL H eualdo cstán sítuadas en 

1» calle de S. MigiieJ, núm. 23.

MADRID__1843.
EMOXON S E  LA X A R SE .

EL HERALDOff  írtírírko p0Íittí0, wltgt00o, Itt0rai:t0 ¿ inírtt0trtal.
3 0  DE EXERO.

AK VJVCIO S H  COÜXUIVSCADOSc

Se admiten á real por linea los primeros, y á 
dos reales los últimos.

Los suscritores reciben G ratis la coleccioa 
completa de ordenes y decretos del gobierno, 
y ademas las novelas que se insertan en el fo­
lletín impresas en tomos elegantes por sepa­
rado.— Se darán también S upi.ementos gra­
tis siempre que sea necesarios.
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PAHTE POIITÍCA.

CR ORI CA E S T R A R G E R A .

IN G L A T E nnA .

L oniires 20 de enero.

( D e l  S s ta n d a r t . )

Acabamos de saber que un cobarde asesino ha atentado con- 
tro la vida de Mr. Drummont secretario particular de sir Ro­
berto Pecl. lió  aqui los pormenores que hemos podido adqui- 
j-ír A las cuatro de la tarde iba Mr. Drummont de la tesorería 
áCli*arÍng-Cros : frente al cafó Salomain, un miserable asesino 
le 'disparo dos tiros de pistola y una de las balas penetró en la 
parto'inferior do la espalda de Mr. Drummont el cual pidió 
entonces ausilio. Acudieron en torno suyo las gentes, y entre­
tanto el asesino fué preso y conducido al depósito de Gaduers 
Lañe para sor alli interrogado. E l asesino es un joven de me­
diana estatura y ha negado hasta ahora su nombre y cuaüdar 
des; creese sin embargo , por io que maniíiesta su esterior, 
que'es un criado desacomodado. Mr. Drummot ha sido con­
ducido á la casa de banco de su hermano, situada en Charing- 
Crcose. El reconocimiento de la herida dio á couoeer que 
no era bastante grave para impedir k  traslación del pacien­
te á su misma casa. La bala , introducida en la parte infe­
rior do la espalda , no ha sido estraick todavía. Sabedor sir 
Roberto Pool de lo ocurrido fué inmediatamente al ministe­
rio de lo Interior donde tuvo una conferencia con sir J. Gra- 
Imm. Hace algún tiempo que el asesino rondaba con frecuen­
cia cerca do Downcng-Street yen k s  inmediaciones del ministe­
rio. Hoy mismo sa le vió pasar cuatro veces delante de la ca­
sa del primer ministro sin que nadie pudiese sospechar sus iu- 
íenciones.

Los cirujanos han descubierto que después de haber pene­
trado la bala en la parte infeiior de la espalda había atravesa­
do las costillas hacia el lado izquierdo, parándose por i'iltinio 
ea el abdomen.

La bala ha sido por iin estraida y hay motivos para creer 
que no ha dañado ninguna parte esencial. Herao.s sabido ade­
mas con sumo placer que Mr. Drummont se halla en muy 
buen e t̂ado. Sir Roberto Peel ha estado esperando con gran­
de ansiedad cu casa de Mr. Drummont el resultado de la 
operacicui.

( D e l  S u n . )

El asesino fue preso por un agente de policía en el momen­
to en que preparaba su segunda pistola. E l Uro salió pero su 
bala dio contra las piedras de la caile.

El asesino estaba bien vestido y nada cu sus maneras ni en 
su actividad indica una eiiagctiacion mental.
I líáeense mil conjeturas acerca del motivo que haya podido 
armar el brazo del asesino. Unos atribuyen el atentado á uiia 
venganza particular, y otros , lo que no parece probable , á la 
pulíuea, al ver la posición oíicial de Mr. Drummont La poli­
cía lia rehusado hasta ahora raaniíestar el nombre del culpa­
ble. Se espera sin duda el resultado del interrogatorio á que 
debe sujetarse Mr. Mague.

A  ú lt im a  h o ra .

El asesino ha sido interrogado en la oficina de la policía y ha | 
declarado llamarse D aniet. M’ N axgiiton, rehusando sin em­
bargo decir h s  razones que le han inducido á cometer el cri­
men.

Ea bala no ha podido ser estraida todavía, y tómese que la 
herida de Mr. Drumiiiont sea grave. El asesiuo manifiesta te­
ner 23 anos: su porte es bastante distinguido.

Circulan diferentes rumores sobre este acontecimiento: pre­
téndese por algunos que el asesino creyó equivocadamente di­
rigirse á la pL‘̂ ôna de sir Roberto Peel al disparar contra 
Mr. Drummont.
_ Dicen otros que aquel es un empleado destituido que ha que­

rido vengarse, Todos estos pormenores carecen hasta ahora do
autenticidad.

Il>EM 21.

El asesino de Mr. Drummont ha declarado llamarse Marc- 
-Aanghton. Se erree que es escocés ó natural del norte de Ir- 
landi y que vivia en Glascow. Se han hallado en su poder dos 
biilc.es de cinco libras esterlinas , cuatro libras en oro y un re- 
c:bo del depósito del banco de Glascow por valor de 7ó0 libras 
¡i Qombre de Daniel Maic-Nanghton. Iba bien vestido aunque 
sm clegaucia. Frió y reservado no demuestra que sufra ata­
ques de enagenacion mental. El agente de policía que se apo- 
ueru de el le oyó decir: “ N< 
tiempo.”

‘No me fastidiará el (ó ella) mas

 ̂Sir Roberto Peel ha sabido con bastante sangre fría lo que 
82 cccia respecto á que el asesino quería atentar contra su vi- 
8- Se ha dado orden para que vayan á Gardeners Laiie mii- 

cios empleados superiores de los ministerios con el objeto de 
que reconozcan al asesino.
. criados de las oficinas y los porteros de los mioiste- 

|ios lian declarado haberle visto pasearse muchas veces de­
bute de los ministerios como im hombre que desea hallar la 
casion de hablar á los ministros.

'3S pistolas que se le han hallado son muy hermosas, y 
por tanto pertenecer á alguna persona desthigaiJa. 

triparto dado por los cirujanos manifiesta que la bala hasi- 
0 estraida sin que aparezca dañada ninguna parte vital, conli- 
lando Mr. Diummont en muy buen estado.

. .  ■ mañana á las diez y media fue conducido Daniel Marc- 
' 8ug iton á la audiencia de Mr. Hall. No ha demostrado Ja 
tair'̂ '"- antes bien ha mirado á todas partes con ba;-
inod̂  y mientras se le hizo e.sperar en la plaza in-
bla aiulieneia púsose á calentar los pies sin ha-
rior Palabra. Manifiesta tener unos treinta años; su exte- 

agradable y lleva un frac negro abotonado 
coppj ^^kllo. lia  pronunciado su nombre con un acento es- 
hi fin dependiente de justicia que le prendió
jió -it P«niero su declaración. En seguida Mr. Hall se diri- 

'“'i'sado en estos términos : 
j.'i que decir al agente que os lia preso ?
M respondió con voz y tono resuelto “ no,”

íiaila''t  ̂ quince dias os volveré á llamar: .ahora
guna ^ estéis dispuesto á hacer al­
ead, Se escribirá todo lo que digáis y seráinvo-

' *¡0 contra vuestra ante el jurado.
' asesino : Os doy las gracias.
- notario : Tenéis algo que decir?

: Nada por ahora.
'uiuuios dospuesde haberse retirado este, hizo saber 

kiiirj {. ,m halda niaiiUestado deseos de hablar y que por 
el acu de nuevo en la barra. Presentóse en cfec-

^utcs. ® ’ y advirtió que no se hallaba tau sereno como

entonces:
El asesln deseáis hacer algunas observaciones.

‘̂ 0 mi uatiir î’ los torys me han echado del pueblo
^  s.'QJaza >1 decididos á perderme. Mi corazón se 
“ ‘ ■he j P̂ ‘®do disfrutar de tranquilidad ni de dia ni de 
t^ehlós V nn P ’i  Francia y en otros

puedo ; me han perseguido en mi patria.
'*i!>trutar de sueño « causa, dcl sistema que los tor^ü

han adoptado conmigo. Me muero de consunción; ya no po­
dríais reconocerme. Ho sido acusado varias veces de crímenes 
que no habla cometido. He sido perseguido como si fuera cul­
pable. S í , los torys me asesinan : hé aqui todo lo que tenia 
que decir, y puedo presentar las pruebas (aqui hizo una pausa 
de cortos instantes, y después continuó). Me hallo muy dife­
rente de lo que fu i, de lo que era antes de todas las perse- 
cucione.s.

Mr. H a ll: teneis algo que añadir ?
El acusado: nada por ahora.
Mt. H a ll: teneis que hacer alguna objeción respecto al ac­

to de firmar vuestra declaración que ha sido ya escrita ?
E l acusado; pronto estoy á firmar.
En seguida le preseníuron la declaración y firmó sin la me­

nor emoción.
Mr. H a ll: seréis llamado dentro de quince dias.
E l acusado: hé do estar encefrado todo ese tiempo en el ca­

labozo pequeño de donde acabo do salir para venir aqui ?
Mr. Hall: n ó , sereis conducido á una prisión mas acomo­

dada y volvereis á sor presentado aquí dentro de quince dias.
En seguida fué conducido el acusado.

PA A N C ZA .

P arís 23 de enero.

La comisión del mensage de la C,íinara de los diputados no 
se ha reunido ayer. Mr. Dummont no dará cuenta de su trabajo 
hasta que hayasido votado en la Cámara alta el párrafo que se 
halla pendiente en discusión. E l ministerio y Mr. Dummont 
quieren sin duda conocer el efecto do la votación do ios pares 
acerca del dereclio de visita antes de redactar el proyecto de la 
Cámara de los diputados. La comisión tiene acurdado, sin em­
bargo, que se hable en el meinage del derecho de visita.

_ bobre este punto ha habido completa uniformidad. Ocho in­
dividuos contra uno solo , Mr. Odilon Barrot, dijeron que 
convenía limitarse á felicitar á la corona por haber rehusado 
sti ratificación al tratado de 18-tl : que los de 1831 y 1833 de­
berían ser ejecutados ínterin no fuesen anulados, y que eii fin 
convendría espresar ei deseo de conseguir este resultado , si­
guiéndose de aquí por consecuencia quo el gobierno del rey 
dilieria entrar imnediatamente en negociaciones para salir de 
ia falsa posición en que han colocado á la Francia esos trata­
dos , volviendo á las condiciones del derecho común.

Tales han sido las bases adoptadas por la comisión y de ellas 
resulta que el proyecto de mensage no presentará la cuestión 
sino de un modo vago y evasivo. Eso es prccisaraento lo que 
desea Mr. Guizot.

C A M A R A  D E  L O S  P A R E S .

PRESIÜENCXA DEL HARON PASqUIBR.

Sesión d e l  23.

Abrese á las dos : orden del dia : discusión sobre el párrafo 
3, ® dcl mensage álu corona.

Se lee k  emuieiida propuesta por el marqués de T uugot 
concebida en estos términos :

“ Estas buenas lelaeiones se asegurarán todavía niassiun  
nuevo e.vátnen de los tratados de 1831 y 1833 logra hacer des­
aparecer los inconvenientes que su ejecución ha inanifertado al 
parecer.”

Fue apoyada por su autor el cual declaró haberla redactado 
de acuerdo con el conde do Tascher y terminó diciendo.

Señores; ni mi amigo ni yo deseamos k  guerra , pero que­
remos justicia para todos : no queremos hacer una concesión 
tan grande como el derecho de visita ejercido por los e»tran- 
geros sino eu el caso de a b so lu ta  n e c e s id a d  para conseguir k  
abolición del tráfico de negros.

El temor de una guerra es qulraéríco , porque la Inglaterra 
no podrá contestar con amenazas á unas proposiciones que 
tengan por objeto modificar unos tratados que solo lian pro­
ducido abu.sos. Lo contrario sería hacer una ofensa á esa gran 
nación, sería en una palabra desconocer la ilustración y pru­
dencia de su gobierno suponer que prefiriese la guerra á sa­
tisfacer los deseos legítimos que nos animan.

El príncipe de la Moskowa. Es muy probable, señores, que 
haya cuestión de prioridad respecto álas enmiendas presenta­
das. Por lo tanto creo que todas deben ser apoyadas por sus 
autores ( sí: sí.)

E l P r esid en te  ; teneis pues la palabra.
El jiríncipe de kM oskowA : Señores, ia opinión pública 

no se halla satisfecha porque no haya sido firmado el tratado 
de 1841. En esta época se dió á conocer una irritación ge­
neral ; no era sin embargo el tratado de 1841 la causa de este 
sentimiento que no admito dudas pues se ha manifestado en el 
público, en la prensa y en las Cámaras con síntomas inequí­
vocos.

E l derecho de visita recíproca, consecuencia de los tratados 
de 1831 y 1833, es un principio nuevo intercalado on nuestro 
código marítimo, una derogación de las máximas perpetuas 
del derecho de gentes, una innovación, uti ataque a la Uberlaü 
del comercio y á la independencia del pabellón nacional.

Si en 1833 ¡a opinión piiblica pudo consentir eu esa inno­
vación , conocido es el sentimiento que dominaba entonces. 
Nos animaba la gratitud hacia el gobierno inglés por que se 
había apresurado á reconocer nuestra revolución. Todos se 
lisongeaban en aquella época con el porvenir lisongero de una 
alianza estrecha entre las dos grandes naciunes.

Los acontecimientos posteriores han disipado estas ilusio­
nes.

La Cámara conocerá ademas que no es posible mayor 
moderación que la que ha sido empleada para formular mi 
enmienda, y espero por tanto que no se negará á ma»ifi?star el 
sentimiento profundo que todos esperiinentamos respiieto al 
derecho de visita.

He aquí mi enmienda.
“Esperamos que k  sabiduría de V. M tomará en conside­

ración la opinión que so ha mauifostadu relativamente | al de­
recho de visita consagrado por los tratados do 1831 y 1332.”

El PRESIDENTE: IVes enmiendas han sido presentadas'- 
Mr, de Erigode acaba de manifestar que une la suya á la de 
Mr. de Turgot: por lo tanto quedan solo esta y  la del prín­
cipe de la Moskowa , abriéndose k  discusión acerca de la pri­
mera como la mas significativa.

El duque de N oaili.es : Señores , yo soy de aquellos que 
creen que el parlamento ha prestado ua gran servicio al go­
bierno y al país su.spendiendo la ratificación del tratado de 
1841 Las graves consideraciones presentadas sobre esta 
cuestión no se refieren solamente ¡í aquel tratado sino á los tra­
tados anteriores de 18;H y 1833.

Lbiino, pues, k  atención de la Cámara sobro cl principio 
que sirvió de base á esos tratados, y puesto que se lian pre­
sentado enmiendas apoyaré aquella que esté redactada en los 
términos mas moderados. Toda k  importancia del acto se ha­
lla en la manifesiacio.. de los deseos de la Cámara: en cuan­
to á Jas espresiones conviene mucho que sean muy mesura­
das.

Yo concibo y apkit-lo el sentimiento que inspiró esos trata­
dos. Con el ardor sincero de aboliría esclavitud, algunas per­
sonas aceptaron presurosas en 1830 la idea del dcreclio de visi - 
ta como el medio mas eficaz para impedir el tráfico. Decíase 
entonces y se dice todavía: si so destruye ei derecho de visi­
ta habrá irremediablemente tráfico de negros. Repito que re­
conozco la nobleza de esos sentimientos aunque desprovistos» 
á mi modo de ver, de previsión política que no debe apartar­
se del espíritu do los hombres, ni eu las ocasiones eu que es- 
porimentael corazón emociones generosas. Eogáñanse sau em­
bargo I05 quo oreen qne esa fué la úniea causa qno j^'odujo

aquellos tratados. La situación crítica de la Francia en 1830, 
su airdamiento en medio de la Europa, el temor de los acon­
tecimientos que pudiesen ocurrir hacían entonces indispensa­
ble la alianza con k  Inglaterra. La Inglaterra solicitaba desde 
mucho tiempo atrás el derecho de visita; el derecho de visita 
le fue concedido. Para todo hombre político que tiene presen­
tes los hechos, el tratado :de 1831 fué una¡verdadera conce­
sión.

_ Eu cuanto á la cuestión considerada on sí misma, sus princi­
pios me parecen claros y sencillos.

Todo el mundo debe desear sin duda la abolición del tráfico 
de esclavos, pero no se debe desear á cualquier precio y por 
todos los medios. Hay tales sacrificios que 110 se deben hacer, 
hay tales eoneesiones que no se deben consentir, y el dere­
cho de visita es uua de esas concesiones.

Este dcreelio, aunque recíproco, crea una especie de derecho 
marítimo absolutamente nuevo en oposición con el antiguo 
derecho fundado sobre k  inviolabilidad del pabellón. Ese de­
recho de visita pasará como una costumbre sancionada por 
el tiempo y será mucho mas diticil impedirlo llegado el ca­
so de guerra, de32iues de haberlo consentido eu tiempo de paz: 
hará también jierder á la Francia ese lazo, ese protectorado, 
permítaseme k  espresiou , que la unía á todas las marinas se­
cundarias y servia á establecer su inüuencia. E l ejercicio de 
ese derecho, por machas precauciones que se tomen, seráne- 
cesáriamento con el tiempo arbitrario y vejador : el comercio 
se verá alarmado y molestado cootiniuunente iior las forma­
lidades á que se le sujeta; y es evidente por último que ese 
tratado apeiia.s practicable entre dos naciunes unidas por l¡ra- 
zos fraternales ofrecerá constantemente una ocasión de dis­
cordia y de colisión entre dos naciones rivales por tantos tí­
tulos.

Díceso que por espacio de diez años han sido muy raros los 
abusos. Hé aquí el grande argu.iieato de los dífeusorus del 
derecho de visita. Manifiestan estos, grande estrañeza de que 
un convenio que fue bien recibido al celebrarse, y (jae apenas 
ha producido después abusos encuentre hoy grande oposición, 
Pero señores, ¿qué cstraño es haya pixsado nasta ahora ina­
percibido ese tratado? Acordaos de la .situación en que se ha­
llaba la Francia en aipiella época. Lyon en completa insurrec­
ción, la guerra civil dentro de París, el palacio aizouispai des­
truido tumultuariamente, abolida la lierencia do la pairia, es­
tados de sitio, la sociedad ¡iróxima á disolverse tal era la si­
tuación de k  Francia. ¿Es acaso estraordinarlo y sorpre nden- 
te que la Inglaterra huuieso logrado celebrar, cu medio de los 
disturbios que absorvian k  atención de todos los ánimos, uii 
convenio favorable solo para ella sin que se alzase eutonces 
una protesta?

No han sido tampoco los abusos tan raros como so cree. No 
siempre se manifiestan las quejas aun cuando se sufra y pa­
dezca. Tampoco consisten solo los inconvenientes en el eger- 
cieio irregular del derecho do visita, que se hallan también en 
el egercicio regular de este derecho que obliga ol comercio á 
mil formalidades insoportables. Consultad á los marinos , y no 
hablo solo de la marina mercante sino también de la marina 
militar, consultad á los almirantes que me escuchan en esto 
recinto, y ellos os dirán que en k  orgauizaeloa , en los ele­
mentos de la raariiía inglesa existen mil incenvenieates que 
pueden ofrecer un peligro inminente de colisión entre las dos 
naciones.

l ía  habido, pues, imprevisión de parte de aquellos que ce­
lebraron esos tratados sin tener on cuenta las sabias tradicio­
nes de nuestra diplomacia. Cuando yo veo que ese derecho de 
visita ha sido jjara la Inglaterra un objeto de conquista por 
mucho tiempo , piimero durante la guerra y en nombre de la 
guerra , después durante la paz y en nombre de la humani­
dad ; cuando veo que esa teoría existía ya para esa nación 
desde cl tiempo de Enrique I V , que combatió en este punto 
las exigeucias do k  Reina Isabel; cuando veo su perseve­
rancia en tal sistema dada á conocer on el siglo último por 
los tratados de neutralidad armada de 1783 y 1788 , durante 
las guerras del imperio por esfuerzos inauditos , en 1815 por 
instancias reiteradas en el congreso de Aix-La-Chapelle y  de 
Viena, y siempre fuertemente rechazadas tanto por Mr. do Ri- 
clielieu cuando la Francia se veía invadida , como por Mr. do 
Chateaubriand en época posterior, coronadas en fin do un triun­
fo completo en la revolución de 1830 y llevadas también á 
otras naciones señaladamente á España y Portugal en 1839 y 
cuando veo'por último que al presentarse un nuevo tratado, 
testigo de ello el tratado de 1841, k s  condiciones son mas graves 
no puedo menos de alarmarme y de sentir mayor desconfianza 
viendo qne en esta cuestión de intereses do la humanidad pre­
dominan los poderosos intereses de k  Inglaterra ya sea con re­
lación á sus producciones coloniales ó bien respecto á su su- 
premacia marítima.

Por estos motivos y por otros muchos q u ek  Cámara cono­
ce debo emplear todos mis esfuerzos para impedir la realiza­
ción de esos tratados.

Señores : ua gobierno que se ve colocado en una situación 
favorable , que cuenta cou aliados y que solo desea lo que os 
justo y razonable, mostrando firmeza y tacto, ese gobierno 
puede conseguir todo lo que se proponga. Un gobierno por el 
contrario que se vé aislado, por masque el ministro de nego­
cios estrangeros crea que es buena la política de aislamiento, 
un gobierno que 110 cuenta con ningún apoyo sincero en nin­
guna parte, no jinede tanto es verdad; pero en tal ea.so es res­
ponsable ante el pai.s de su misma impotencia (]ue le impide 
eenseguir lo que ia opinión pública reclama. En la cuestión 
que nos ocupa hay motivos suficientes, razonables y necesa­
rios para reclamar de la Inglaterra una modificación en esos 
tratados, y el que acaba de celebrar la misma nación con 
los Estados-Unidos ofrece la ocasión favorable á la Francia 
de conseguir aquel resultado.

La Francia y la Inglaterra han contraído la obligación de 
emplear todos sus esfuerzas para que k s demás potencias en­
tren en el tratado del derecho de visita pues han reconocido 
que (lelo contrario no podría abolirse completamente el tráfico 
de negros. Ahora bien, la Inglaterra ha convenido en estable­
cer uua escepcion en favor de los Estados-Unidos, y lejos de 
considerar á esta potencia comprendida en el tratado común, 
ha quedado exento su pabellón de la obligación general y au­
torizadas sus fuerzas navales para proceder independienteinen- 
ta á la represión del tráfico. Resulta pues dos co^as, primera 
que la Inglaterra ha contravenido ya al e.spirltu del tratado que 
celebró con nosotros, y estobastaria para que iros consideráramos 
libres de la obligación contraida. Segunda, que ha anulado el 
art. tú ® del mismo tr.atado pus.sto que en lo sucesivo habrá un 
jiabellon exento del derecho de visita.

Noí hallamos pues, señores, en una sitiucion favorable 
para conseguir el cambio apetecido. El gobierno inglés há 
consagrado un principio contrario á lo que había prometido, 
j Y no tendremos nosotros cl derecho de dirigirle algunas ob­
servaciones sobre tan importante cuestión ! La marina y la 
buena fé de los americanos son una garantía jiara k  Ingkter- 
ra, y no podrán serlo ¡amarina y la buena fé francesa ? (sensa­
ción).

Nada á mi modo de ver puede oponerse á que se adopte la 
enmienda propuesta con el fin de entablar nuevas negociacio­
nes. A! gobierno toca sin duda emplear en ellas la moderación 
y k  prudencia, y valerse en fin del] tiempo , ]pero debo» mos­
trar también la firmeza necesaria para alcanzar un éxito fa­
vorable, y no lo consiguiese seria esto otro nuevo testimo­
nio de debilidad, de humillación y de impotencia que rae afli­
giría profundamente (nueva sensación). .

Haré por último una reflexión que pido á la Cámara que 
tenga muy presente. Hay pocas personas en este recinto que 
no desoeu que el gobierno entre en negociaciones de un modo 
ó de otro. Pues bien, si no se adopta la enmienda privemos al 
rplnisteriQ de k  fuerza, necesaria para triunfar esas nego­

ciaciones. No hablaré de g-ibinotes, porquesea el qne fuere el 
que pueda sueeuer al actual, la situación será la misma; pero 
sí diré que jamás gobierno alguno tuvo tanta necesidad para 
negociar de verse apoyado por el voto nacional. Si la enmienda 
fuese desaprobada, manifestaría la Cámara su aprobación ai 
orden de cosas existentes. Semejante aprobación de uno de 
los grandes poderes del Estado, seria inevitablemente opuesj 
t a , como un argumento ventajoso al ministerio que tratase 
de negociar; y recaerla sobre la Cámara de los pares toda k  
responsabilidad del mantenimiento del orden do cosas existen­
tes tan antipático y funesto á los intereses del i)ais. (Muy 
bien , muy bien.)

Mr. G u iz o t , ministro de Negocios estrangeros: Señores, 
al estado á que^lia llegado esta cuestión dos cosas rae preocu­
pan al mismo tiempo; no querer eludiríla discusión y hacerla 
lo menos cansada posible. No me or.uparé, pue.s, de ninguna 
cuestión teórica é histórica , ni trataré tampoco de resolver un. 
problema de derecho: bastante importancia tiene por ai la 
resolución de otr.is cuestiones prácticas y de actualidad que 
pesan sobre el gobierno del R ey. Estas serán k s que yo exa­
minaré con detención.

Jvis tratados existen y debemos abandonar los subterfugios 
y  la- sutilezas con que eu las situaciones críticas se trata de 
eludir la realidad de ios hechos. Esos tratados existen y nos 
imponen una obligación para con la Inglaterra. Y no sola­
mente estamos obligados nosotros sino que hemos trabajado 
también activamente para que esos tratados fuesen adoptado.? 
por otras naciones. Hemos hecho on uua palabra, propaganda 
respecto al derecho de visita. Hé aqui la lista de k s  poten­
cias á quienes k  Francia ha]pedido que se adhiriesen á los 
tratados do 1831 y 1833. Dinamarca en 18:34: Cerdeña en 
el mismo año: Suecia en I83G : Las ciudades ansiáticas en 
1837: La Toseana en la misma época y el reino de Ná^ioles en 
1838. Ahora voy á leer á la Cámara la.s comunicacione.s en k s  
cuaie.s hemos manifestado nuestros deseos para que ei Portu­
gal, las ciudades ansiáticas, la España y la Tosciina acepta­
sen k s condiciones del tratado celebrado con Ingiaterni. 
(Leyó estos docuraentus).

He citado estos despachos para hacer ver la parte activada 
la l’ranck en el derecho de visita , y para que uo se creyese 
<piG es solo la Inglaterra la que desea el cumplimiento do los 
tratados. Estos tratados han .sido eficaces y no han ocasiona­
do por otra parte los inconvenientes que se los imputan. Se 
han exagerado mucho los abusos. Doce años há que rigen esos 
tratados y en todo ese tiempo el gobierno duljREY solo ha re­
cibido doce quejas ñor agravios inferidos ; y de ellas siete 
fueron declaradas infundadas ; dos han obtenido una verdade- 
ra satisfacción y los restantes están pendientes de negocia­
ción. Esa es la verdad de los hechos.

Yo no desconozco la gravedad de la situación presente pero 
es menester Investigar k s  causas que k  han producido. Pues 
bien; digámoslo de una vez, el tratado d eló  de julio de 1840 so­
bre Ja cuestión de Oriente es el que ha tlado valor á unos he­
chos que hasta entonces no lo hablan tenido.

Todos estamos de acuerdo eu que los tratados existentes de­
ben ser cumplidos ; dícese sin embargo que se debe entraren 
negociaciones con la Inglaterra y provocar su abolición.

Mientras las cuestiones son do gobierno á gobierno, de 
gabinete á gabinete, puede esperarse que no predominen las 
pasiones; jiero en el momento en que esas uiiesLluiies vacu eu, 
el dominio {niblico y las masas se apoderan de ellas, desenca- 
denándasG k s  pasiones, entrar en negociaciones en tales cir­
cunstancias y ba;jo tales auspicios, seria a mi modo de ver un 
acto de manifiesta locura.

Pues bien, señores, ia cuestión que nos ocupa lia caldo en el 
dominio de k s  pasiones; ha dejado de ser política y de perte­
necer á la esfera de gobierno. Es ya imposible impedir que esa 
cuesiion lo sea de dos parlamentos y de dos países. Los trata­
dos de derecho de visita no son un fin, son un medio de con­
seguir la represión del tráfico. Suponiendo que se consiga este 
objeto, entonces, sin duda alguna, k  Francia y la Inglaterra 
dirán: ya hornos conseguido lo que nos propusimos: los trata­
dos son, pues, iníitües.

Se necesita para el consentimiento mutuo dos intereses idén­
ticos y dos causas iguale.?. Hé aqui la condición indispensable 
para conseguir la modificación de los tratados. Yo ruego á la • 
Cámara que tenga muy presentes estas consideraciones por las 
cuales^el gobierno dol R ey, sin comprometer de ninguna ma­
nera ni el porvenir ni ¡a independencia nacional, insiste en la 
ejecución de los tratados.

Mr. P elet  de  la L ozerb, combatió los [argumentos de 
Mr. G uizot y habiendo hablado en seguida en contra de la 
enmienda jíropuesta al almirante R oussin, se levantó la sesión 
á las cinco quedando pendiente k  discusión.

I dem 24.

Afirma E l  C o n s titu tio ñ e l  que ayer después do terminajl.i la 
sesión (le la Cámara do los Pares, se dló como po.sÍtíva en las 
salas de conferencias, la nuticia do que la comisión de contes- 
cion al discurso de k  corona eu la Cámara de diputados había 
adujitado en su proyecto un párrafo muy significativo relativa 
al derecho.de visita. J.a mayor parte de los diarios ds este dio 
confirman esta importante noticia.

Los diputados do k  izquierda celebraron ayer una reunio- 
en casa de M i. Odilon Barrot. Asistió á e lk  Mr. de Lai; ara 
tiñe.

PAETÍl «F iC IM  a s  LA gA€STA

S. M . la  R e in a  y  su augusta Hermana la SerGuí*' 
sima Señora Infanta Dona M aría  L u isa  Fernanda 
continúan eu esta corte sin novedad en su importan- 
tesalud.

waBiggiiH !■ 1113|Mwtrjs«m»gw«:

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Exemo. Sr. : El señor, ministro de la Guerra dice» 
esta fecha al inspector general de infantería y de milicias 
provinciales lo siguiente :

“ He dado cuenta á S. A. el Regente del reino de> espe­
diente instruido en cl ministerio de mi cargo sobre el oficio en 
que ha consultado V. E. el concepto en que deben conside­
rarse para su colocación algunos gefes y üfieiale.s procedentes 
de los cuerpos francos, disueltos por el decreto de 7 de diciem­
bre de 1840, que tienen empleos ó consideraciones de ejército 
ó milicias, respecto á que por la primera circunstancia están 
comprendidos rospeciivamcnte en las reglas primeray segunda, 
de aquel decreto, y por sus empleos de francos en la regla 
tercera dol mismo , teniendo la doble opcion á ser colocados en 
infantería ó en los cuerpos existentes de milicias , y también 
en los de nueva creación de esta arma. Enterado S.’ A , y con 
vista de lo prevenido en dicho decreto y en k s reales órdene.% 
de 2Ó de marzo de 1835, 31 de enero y 12 de mayo de 18.Í2 
so ha servido resolver, de conformidad con lo informado por 
la 'junta general de Inspectores , quo los gefes y oficiales de 
que se trata en esta orden elijan para ser colocados en in­
fantería ó milicias, según los empleos 6  consideraeioiies quo 
gocen , aquello quemas les conviniere , sin que después puc*

; )

■M

Ayuntamiento de Madrid



áan alegar otro derecho. De orden de S. A. lo comunico ¡i V. E. 
para su inteligencia y efectos correspondientes; consecuente 
á los oficios de 5Í1 de abril y 13 de setiembre de 1841

Y de orden de S. A . , comunicada por el espresado 
señor ministro de la Guerra, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos convenientes. Dios guarde á V. E. 
muchos anos. Madrid 26 de enero de 1843. —  E l mayor de 
Guerra , Manuel Moreno. — Sr. capitán general de...

Por resolución de 26 del actual, y á consulta del tribunal 
supremo de Guerra y Marina, se ha servido S. A. el Ee- 
gente del reino condecorar con la cruz de San Hermenegildo 
á D . Francisco Pulgar , comandante graduado y eapítan del 
regimiento del Rey , num. 1 . , y á D . Juan Peralta , capitán 
retirado procedente del regimiento provincial de Ciudad-
Rodrigo.

MINISTBIIIO DE MARINA , COMERCIO T GOBERNACION DE

ULTRAMAR.

D e la sumaria información mandada hacer por el capitán 
general del sétimo distrito con motivo de la llegada á Gra­
nada de 10 individuos del ejército de Filipinas, náufragos de 
la fragata mercante española S a b i n a ,  resulta que este bnqne 
salió do Manila el 10 de mayo del ano últim o; y al llegar 
al frente do la isla inglesa Elisabeth , después de haber su­
frido un horroroso temporal, se estrelló contraías rocas el 
7 de agosto; que dichos individuos se echaron á nadar, y 
llegaron á tierra, donde fueron socorridos por las autorida­
des de aquella isla; que a los 15 dias les proporcionaron el 
pasar ai cabo de Buena-Esperanza en el bergantín ingles 
JSnro ile  , y  desde alli en la corbeta de guerra francesa D a -  
n a id e  hasta el puerto de Málaga : que perecieron 20 perso­
nas de la tripulación y pasageros; y que la S a b in a  venia 
cargada de tabaco, azúcar y campeche.

El comandante del tercio naval de Santander lia dirigido 
á este ministerio el parte (¡ue á continuación se copia.

E-vemo S r .: E l ayudante de marina del distrito de La- 
redo con fecha 19 del actual me dice lo siguiente :

”E1 domingo 15 del corriente se presentó á la vista de 
este puerto un bergantín in g les, que en medio del recio 
temporal qne le afligía, practicó las mas vivas diligencias 
para entrar en Santoua. En la tarde de aquel día sallo la 
lancha de auxilio de aquel puerto con un práctico , y ni sus 
esfuerzos ni los de la tripulación fueron bastantes á vencer 
los obstáculos del mar y del fuerte viento O. N . O. qne so­
plaba. Vióse entonces precisado á fondear frente al castillo de 
San Carlos, donde pasó la noche garreando sobre la barra; 
pero en tan peligrosa situación , que todos los doce hombres 
de su tripulación , incluso el capitán , hubieron de subir á las 
íofas y hacerse alli firmes hasta el dia siguiente. La lancha 
Je auxilio se vió en el mas inminente peligro de naufragar , 
y casi milagrosamente pudo regresar al puerto. En la mañana 
leí 16 volvieron á salir dos lanchas de auxilio, y agotados 
odos sus recursos fueroa inútiles sus ímprobos trabajos y los 
jraves peligros que corrieron. La alteración dcl mar se acre­
centaba por momentos ; el viento, aguaceros y graniceros 
eran irresistibles; las fuerzas do la tripulación y de los au- 
siliantes estaban cansadísimas , y en este estado el cajútan y 
a tripulación abandonaron el buque , que ya habia perdido 
íl timón , y la lancha parte do la obra muerta y los foques. 
\.l amanecer dcl dia 17 se vió venir garreando el buque so­
né la barra hácia el arenal de esta v illa , y en un estado 
/a muy próximo á ■varar en él : entonces tomé las disposicio- 
les mas activas para ocurrir al salvamento; dispuse que á 
Tuciíft iJo bi«¿us se eeijaseu al agua cuatro lanchas mayores 
que la mar y el temporal habia arrojado sobre el paseo de 
la Alameda días antes: reuní en falta de cables las amarras 
de estas débiles lanchas, y tuve la satisfacción de ver que 
mis deseos se llenaban cumplidamente por estos esforzados y 
celosos marineros, que á porfía las llevaron instantáneamente 
á flote, y las esquifaron con dobles tripulaciones con el objeto 
de marinar g1 bergantín y relevar los remeros. Puesto al 
frente de las cuatro lanchas me dirigí al buque: el viento 
N. O, era fuerte, la marejada grande, y reconocido dete­
nidamente le vi sin timón y con una sola ancla encepada , ha­
biendo perdido las demas , inclusa una de auxilio , movién­
dose á merced de las olas y á piqne de tocar: de modo quo 
si la operación se retrasa uu solo cuarto de hora , es induda­
blemente perdido. No sin peligro echamos 20 hombres á la 
cubierta, y se tomó el remolque con las cuatro lanchas á 
beneficio de un calabrote del mismo bergantín y de las amar­
ras de las lanchas, logrando asi el feliz resultado de ha­
berle salvado, pasándole al E. de la barra hasta presentarle 
en Santoña. Es un bergantín forrado en cobre nombrado el 
Q r o g , su capitán D. Felipe Briacl, con carga de sal y pipas 
de vino , procedente de Oporto , con destino á la isla de Jer­
sey , de porte de 135 toneladas y doce hombres de tripulación, 
incluso el capitán.

Los marineros <le este puerto se condujeron con el mayor 
va.or y subordinación , comportándose en todas las operacio­
nes y dentro del mismo buque del modo mas satisf¿ietorio. El 
mismo capitán , al entrar en el bergantín, hizo rejietidas y 
públicas demostraciones de su mas espresiva gratitud á aquellos, 
y  a mi rae cabe la mayor s atisfaccion en este acto de feliz 
salvamento, debido á los esfuerzos ds esta matrícula y á la 
oportunidad de las providencias dictadas.

Todo lo elevo á la superior consideración de V. S. para su 
conocimiento , y para que st lo tiene á bien se sirva elevarlo 
al Exorno, señor presidente de la junta de Almirantazgo y 
demas gefes superiores de su agrado.”

Lo que participo á V. E. para su superior conocimiento y 
demas efectos convenientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Santander 24 de enero 
de 1843.— Exemo. señor.—Joaquín Ibañez |de Corbera.— 
Excrao. señor ministro de Marina.

M iíílSTER IO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

S x ib scc rc ta r ía .

El Regente del reino durante la menor edad de la Reiua 
Doña Isabel I I . y en su real nombre , usando de la prerroga­
tiva que expresa el art. 15 de la Constitución, conforme con el 
parecer del consejo de ministros , so ha servido nonbrar por 
decreto de 26 dcl actual senador por la provincia de Cáeeres 
a D . José María del Valle, cq reemplazo del difunto D . Pedro 
Outiveros; y por la de Ciudad-real á D . Mateo Casado , en 
reemplazo de D. Manuel Puente y Araiiguien que rcmmció

N e g o c ia d o  n u m . 14.

He dado cuenta al Regente del reino dcl estado qne como 
gefe político de Lugo remitió V . S. en 13 del corriente de 
las obras ejecutadas durante los meses de setiembre, octubre 
y noviembre últimos en los caminos vecinales y trasversales de 
aquella provincia. S. A. ha tenido á bien resolv'er on su vista 
dé á Y. S. las gracias ea su nombre por las acertadas disposi­

ciones que ha tomado, y qué han producido tan notable rosuL 
tadü. Al mismo tiempo S. A. se ba servido disponer se haga 
igual manifestación á los inspectores que han vigilado la buena 
ejecución de las obras, y quo se haga saber á los pueblos que 
se detallan en el referido estado la satisfacción con que ha visto 
S. A. los estraordinarios esfuerzos que lia hecho para mejorar 
sus comunicaciones. De orden de S' A. lo digo á V. ü. para 
su satisfacción. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 
de enero de 1643.— Soianot.— Sr. D. José" Antonoio de Gateli.

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.

C irc u la r .

Habiendo consultado la audiencia Je Oviedo por conducto 
del tribunal supremo de Justicia acerca de la genuina y ver­
dadera inteligencia que debe darse al final de la regla cuarta 
del artículo 73 del reglamento provisional, referente á las ac­
tuaciones seguidas'contra los jueces inferiores , y prohibición 
de residir en seis leguas en contorno del punto donde aquellas 
se practiquen, cuya disposición se supone en contradicion, 
con las demás garantías y beneficios concedidos por el mismo 
reglamento á todos los acusados, se ha servido declarar S. A., 
conforme con lo espuesto por el tribunal supremo de Justicia, 
que no hay en esta parte contradicion entre las disposiciones 
del reglamento , y que la verdadera inteligencia de dicho ar­
tículo 73 es la que el juez procesado debe alejarse á la dis­
tancia de seis leguas tan solo durante las actuaciones del su ­
mario, y siempre que no se requiera p.tra ellas precisamente 
su presencia, pues que la espresada regla cuarta se halla es- 
tendiiia en un sentido lato y genérico, y en cuanto no se 
oponga á las demas disposiciones vigentes en favor de los acu­
sados, sin referirse tampoco en manera alguna al término 
probatorio.

Solicito .al propio tiempo el Regente del reino por el respe­
to y consideración que se debe á la autoridad judicial, y con 
el fin de que no se comprometa la administración de justicia, 
ni pueda en lo mas mínimo interpretarse siniestramente la 
conducta de los jueces que aunque procesados no ba habido 
motivos para la suspensión , ha dispuesto S. A. , de .acuerdo 
asimismo con el dictamen del tribunal supremo, quo en lo su­
cesivo los que se hallen en ese caso se abstengan del ojerclcio 
de su cargo en el pueblo donde residan mientras se practican 
en él actuaciones de su causa. D e orden cíe S. A. lo comunico 
á V. pira su inteligencia, la de ese tribunal y su cumplimier.t\ 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 2!) de enero de 1843. 
— Zuiiialacarregui.—Sr. regente de la audiencia de....

El Regente del reino ha tenido h bien nombrar juez de pri­
mera instancia del Ferrol, á D. José García Tejero , que lo 
es de Soria: de este partido á D. Gregorio Alvarez González, 
que lo es de Valencia: para C5ta vacante á D . Manuel Burgos 
y Bueno , que lo es de Murviedro: para este partido Já don 
Juan María Castañon , juez de ordenes; y para este juzgado á 
D . Manuel R u a l, promotor fiscal de Pontevedra. Igualmente 
ha sido nombrado promotor de Pontevedra D . Ramón Larra- 
zabal y Carosa, que lo es de Calahorra: para esta vacante 
D, Joaquín Gazo, que lo es de Boltaua: para esta á D . Anto­
nio Puicercus; para la de Inca D . Antonio filaría Vich: para 
la de Chinchón D. Saturnino Diaz Madrid; y para la de Sa- 
riñena D . Casimiro F elez, electo interino de S. Martin de 
Valdeiglesias.

EL MEEALDO.
I H A D K I I » .

LütíES 30 DE ENERO.

“ Viéronse estos traidores 
, ,Fingirse amigas para ser señores;
,,E l comercio afectando, 
jfEntrarvendiendn por salir mandando....’’ 

(Padre I sla: historia de E.<paña.)

Antes de entrar en el ex¿lmen del gravísimo asunto 
que ha de ser hoy objeto de nuestras reflexiones, ne­
cesitamos hacer una advertencia.

Respetamos al gobierno inglés, corro á todos los 
gobiernos establecidos. Queremos de buena fé su amis­
tad, mientras no se ponga por condición de ella que 
hemos de sacrificarle las relaciones de otros pueblos, 
con quienes nos unen igualmente vínculos de grati­
tud, de miituo ínteres, ó de buena correspondencia. 
A l pueblo inglés en general le tenemos en grande 
estima, porque ba hecho su primera pasión del amor 
á la patria, y  aquel orgullo altivo de nacionalidad, 
aquella fiera independencia casi insultante, aquella 
idea de desdeñosa superioridad sobre los demas, las 
miramos nosotros con respetuosa veneración, poi que 
vemes en ellas el gérmen de grandes virtudes, y  el 
móvil mas eficaz y  el estímulo mas poderoso para 
muy altos y  generosos sacrificios. Ninguna aristocra­
cia creemos que aventaje, en lo antiguo, ní en lo mo­
derno, á la esperta c ilustrada aristocracia de Albion. 
Envidiamos sus estadistas, nos admiran sus artefac­
tos, pásmanosla asombrosa actividad mercantil é in ­
dustrial de aquel pais, y no tenemos sino elogios que 
tributar al celo con que todos a llí, grandes y peque­
ño?, toris ó núgs, radicales 6 conservadores, cami­
nan de consuno á aumentar el patrimonio de gloria, 
de influencia esterior, de prosperidad y de poder 
que les han legado sus padres. ¡F e liz  el pueblo que 
ama á su patria, como aman los ingleses á la vieja 
Inglaterra!

Hecha esta franca y sincera manifestación, parala 
cual protestamos no haber necesitado de ningún es­
fuerzo , nos parece que se nos permitirá encontrar en 
tan hermoso cuadro alguna fea mancha, yen tan cum­
plido elogio algún grave motivo de censura.

Ora sea efecto de una profunda máxima política, 
ora condición de los pueblos esclusivamente dedica­
dos á las artes del com ercio, ó bien resultado de la 
pobreza del suelo y necesidad de la  organización es­
pecial qne mantiene á la Gran Bretaña, el gobierno 
de aquella tierra (y no se entienda por esto que tra­
tamos de in ju ria rle , sino de apreciar con la posible 
exactitud su carácter social con respecto á los demas 
pueblos) es precisamente el reverso de la med.alla del

individuo ó ciudadano inglés. T a n  nñble y generoso 
como es este, otro tanto es de inmoral y maquiavéli­
co el carácter internacional de su gobierno. Despoja 
á los débiles, y  revuelve, ó enreda, ó divide á los 
fuertes: esplotaá todos según la ocasión. E l  interés 
es su bandera, por no decir su religión, y  el símbolo 
esclusivo de su fe. No conoce la ju s t ic ia , sino mien­
tras se acomode con su conveniencia. L a  humanidad, 
el derecho , la antigüedad, la posesión, los senti­
mientos mas santos, los títulos mas respetables y 
sagrados, son para él miserables espantajos y  vanas 
formulas quo se lleva el viento , cuando están en 
contradicción con su propósito ó su necesidad, ver­
dadera üfacticia, de ir  añadiendo una piedrecita mas 
al edificio colosal de grandeza y poder que va labran­
do al través de los siglos.

\  no es esta conducta un accidente de ayer ni de 
h o y, una cualidad particular de este ó el otro gabi­
nete, pasión ó vicio de aquel ó el opuesto bando; 
n ó: es un sistema frió , una ley eterna c indeclina­
ble , una especie de vértigo, una fatalidad que pare­
ce acompañar á la  existencia de la Gran Bretaña co- 
nio la sombra acompaña al cuerpo. Hace como C a r -  
tago y como R o m a , dos pueblos con los cuales tiene ¡ 
bastantes puntos de analogía, el uno por su espíritu 
de egoísmo y su furor de colonizar, el otro por la 
sed de dominación y el abuso impudente de la^fuer- 
za. Tam bién caerá como e llo s, y per las mismas cau­
sas ; porque un principio necesario á la existencia y 
conservación de las sociedades humanas hace que el 
triunfo de la iniquidad no sea permanente; y la Pro­
videncia que vela sobre los grandes y sobre los pe­
queños, ha señalado una espiacion segura é infalible 
á los individuos como á los pueblos , temerarios ó 
ateos, que apagan el puro y resplandeciente faro de 
la  moral con que gobierna al mundo.

Nos ha conducido naturalmente á estas dolorosas 
reflexiones el escarnio y  abuso que de algún tiempo 
acá vemos que est:i haciendo de la triste situación de 
España un poder que se llama nuestro a liado, y que 
quiere pasar por nuestro prim ero, ó mas bien diga­
mos, nuestro único amigo. Hemos callado mucho 
tiempo, sobrado tiempo tal vez ! Nuestro patriotismo 
no ha podido resistir mas. Cuando insertábamos ayer 
simplemente y sin ningún comentario los importan­
tes documentos y  curiosas noticias que hemos debido 
á la ilustrada solicitud de nuestro apreciable corres­
ponsal de Bayona, la sangre se inflamaba en nues­
tras venas, el corazón parecía querer salirse del pe­
cho, la pluma rasgaba involuntariamente el papel en 
que iban escribiéndose las pruebas de nuestra degra­
dación y vilipendio.

N o , ya no es posible, ya no es decente la con­
temporización ; ya seria criminal el silencio. Los 
mas ciegos pueden ya ver claro, los mas prevenidos 
pueden ya desengañarse, y desechar toda incredu­
lidad. L a  Inglaterra nos ha tomado por juguete de su 
p o lítica, y  por campo abierto de su especulación. H a 
traficado y trafica nuestras pasiones ó nuestras ne­
cesidades , ó nuestras desventaras , como traficaban 
los primeros descubridores con los indios salvages, 
y  con mas descaro aun. T a n  pronto ha apoyado á 
los unos, como ha ofrecido su favor á los otros. 
Verdadero condottiero político, ha paseado su 
bandera por el campo de la libertad, al mismo tiem­
po que intrigaba y seguía tratos secretos con la cor­
te de D . Carlos. Para los unos, lord Palmerston; 
páralos otros, lord El'.iot, ó lord Wellington. Nos 
ha hum illado, nos ha empobrecido, nos ha legado 
una revolución estéril y devoradora, tanto como san­
grienta. Hace ocho años que nos tiene despedazán­
donos los unos á los otros sin tregua ni piedad.... T o ­
do para enriquecerse y medrar con nuestras dis­
cordias: todo para debilitarnos, para enflaquecer­
nos , pava evitar que podamos levantarnos algún dia 
n la altura adonde nos llaman nuestros destinos: 
todo para ver si logra ahogar en la cuna un niño 
que amenaza ser gigante , y disputarle con el tiempo 
la  influencia de los mares y los mercados del mundo!.. 
A un se le aparece en sueños como una pavorosa 
pesadilla la armada invencible de Felipe I I !  Aun 
vé tremolar contra el navio Alm irante Nelson las ban­
derolas de Trafalgar. O h ¡¿P o rq u é  no podemos res­
ponderle como le hubieran respondido nuestros no­
bles antepasados? ¿Q u ién  ha atado nuestros bra­
zos? ¿Q u ié n  ha menguado nuestra fuerza? ¿Q uién 
ha aletargado ó corrompido nuestro corazón? H o m ­
bres de la época; ¿qué habéis hecho de la antigua 
altivez de España ?

Uu recurso nos queda sin embargo, y este es el 
que cumple hoy, ejercitar a l:.i prensa: apelar á la 
opinión, reina soberana de los presentes tiempos; 
invocar la humanidad, cuya voz es todavía poderosa 
y  oida: poner por jueces da nuestra desdicha á to­
dos los pueblos de la tierra, que al f¿illar nuestra 
causa, van también, cual mas, cual menos, á sen­
tenciar una parte de la suya. En  el gran proceso 
que el genero humano empieza á furmulur coiitra 
a insaciable Inglaterra, preseiitemua también nues- 
Itro pliego de cargos.

¿Cm'uuio mas importante esta tarea, que en los 
momentos solemnes en que el pais est;i llaujado 
á decidir si han de seguir disponiendo de é!, como 
de bien mostrenco, los procónsules de la Gran B re- 
traña, ó si ha de tener un gobierno propio y na­
cional?

Bajo este punto de vista recomendamos nosotros 
el estudio de los importantes documentos insertos 
en nuestro número de ayer, á todos los españoles, 
cualesquiera que sea el partido político á que per­
tenezcan, en quienes no se haya estinguido de todo

punto el séiítimieftto de amor á lá  dignidad 6 iu 
dependencia de su patria.

Esos documentos tienen á su favor una circunstap 
d a  notables, y  es, que llevan la fecha de cuatro 
años. No han podido, pues, dictarlos en estos idq 
mentos de efervescencia electoral el interés 6 jj 
pasión.

Reúnen asimismo otra recomendable cnaliciafi 
Quienes los han escrito, no han sido agentes modc! 
rados, ni agentes franceses: han sido aüentbs u,- 
G L E S E s ,  y agentes precisamente del mismo color ó 

bandería política que hoy lleva las riendas delg^. 
bierno en la G ran Bretaña.

Por últim o, esos documentos, como de ellosinig. 
mos se infiere, no estaban destinados á la publicidad 
Eran por su naturaleza reservadísimos, y se han ob- 
tenido por un accidente feliz. No habia pues, aj 
escrib irlos, interés erí fascinar ni en perjudicar al 
gobierno del general E spartero, y lo que contienen 
es realmente el secreto y la relación verídica de lo 
que pasó.

Y  ¿qué p asó ?... ¡ Lo que pasó !!! Preguntádselo 
á M arco del P ont ; preguntádselo á R amírez ¿e 
la P iscina y al Padre Cirilo ; preguntádselo á 
D . Carlos... L o que pasó!!! Donosa preguntapoj 
C'lerto ! ¡C o m o  si debiera esperarse consecuencia y 
moralidad a lli donde solo reina el interés í Lo que 
pasó es, que la generosa y liberal Inglaterra, eea 
misma Inglaterra que habia firmado la alianza cons. 
titucional del mediodía en 1S34 , y fomentado el mo- 
tin progresista de 18 3 5 , y pagado el de 1836, y que 
después preparó y empujó con todas sus fuerzas el 
mas grande de 18 4 0 , todo según entonces se deeia 
por puro y ardiente amor á la libertad españols; 
esa misma nación, esa misma fiel a liad a, esa ami­
ga constante y leal de Doña Isabel I I ,  descorazo­
nada sin duda 5 y  mirando como muy Diricii y 
PRECARIO el gobierno de LA R eina (1), proponía 
á D . Carlos, por muchos de sus agentes secreto?,
E S T A B L E C E R L E  D E F I N I T I V A M E N T E  E N  M a D R I D ,  COU

tal de que le firmase su anhelado tratado de co­
mercio !...

N o es un cuento, n ó ; véanse las memorias espli- 
cativas, insertas en nuestro número de ayer. A mnis­
tía  con algunas escepciones nominales.— Cortes por 
Estamentos. —  C O L O C A C IO N  P U R A  Y  SIM ­
P L E  D E  L A  C O R O N A  E N  L A S  S IE N E S  D e L 
P R E T E N D I E N T E ! . . .  H é aqui lo que los comi­
sionados ingleses proponían y  aconsejaban y ofre­
cían obtener de su pais en el mes de ju lio  J,el año 
de 1839 , con tal de que se les facilitase ese pre­
ciado vellocino de oro que hoy intentan arrancar, en­
tre la misma Inglaterra y  sus humildes servidores los 
vencidos en Ayacucho , d é la  credulidad y buena fé 
del partido constitucional de España. (2)

Hasta la materialidad de las proposiciones ( ¡ ob 
(o'mo de impudencia ! ) ,  bástalos cálculos y  cuen­
tas galanas de soñadas ventajas y inont': s de oro, has­
ta los medios de seducción moral empleados para sor­
prender nuestra convicción^ son hoy idénticos , casi 
absolutamente idénticos, á lo que eran en los años 
de 1835 y 18 3 9 , á saber:

Primero. Introducción de los artículos ingleses 
manufacturados, con especialidad los de algodón, 
mediante un derecli© que se señalarla en el arjüicei.

Segundo. Dim inución por parte de la Inglaterra 
de los derechos jiercibidossobre nuestros vinos, acei­
tes , granos y otras producciones.

Tercero. C a ja  de percepción, ó de registro en Lon­
dres, por una comisión mista do ingleses y espa­
ñoles.

Cuarto. U n empréstito ó adelanto al gobierno de 
Madrid de 700 á 600 millones (ahora ha bajado la 
suma á 600) mediante una garantía de los inismne 
derechos impuestos a los artículos ingleses :

H é  aqui lo que se proponía ú la Reina Cristi­
na en el año de 1835 , y lo que la Reina CiufTiH-^ 
desechó:

H e  aqui lo que se ofrecía á D . Carlos en 1839, 
y D . Carl«3 no admitió :

H é aqui lo que ahora se propone al ruin y anti­
patriótico de gente menguada y baludí que nos go* 
b ie rn a ,y  lo que este cotarro , padrastro y escoriad® 
la nación , no solo admite y apoya, sino que llevado 
de un santo y fervoroso celo en favor de los ii't®' 
réses del estrangero, huella la ley fundamental, >' 
na de sangre y luto la mitad del p ais, con tal den® 
encontrar obstáculos que cinbarazon o retarden 
tiempo ya su cumplimiento.
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Y a  están realizados los temores délos periódic'’* 
independientes. En  Barcelona ha dejado de existir 
libertad de im prenta; con una plumada el 
Sr.üANE, el enemigo de los estados de s it io , el 
tenedor en las Cortes de la legalidad escrita, elprct®® 
tordo las viudas de Comares , ha suprimido eljci® 
do, estableciendo en su lugar la censura del

inied®Este insigne escándalo es ya el último que 
e subvuga á la nación.(lar d  tiránico poder que 

no es solo la libertad de imprenta víctim a de ese
tal ataque ; de hoy mas todos los barceloneses qi'*̂■da"

á merced de aquel estúpido b a já , que solo obedece® 
sus instintcs de amor propio y ú los intereses 
nales de su amo. Aun resuenan todavía los 
templados ahullidos que el general S eoane  dal’‘‘

( ! )  Palabra.? dol embajador iiidós en fiíadiid 
WilUers, citadas en los dociimeiUoá insertos en inic-lr*̂

nu­

mero de ayer.
(2) Doemnontos citados.
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■ Cuiigrcso, vomitando Insultos contra el honrado 
J -a difunto general Palarea ,  y liélo allí convertir- 

verdadero tirano, y establecer un régimen 
' gi hemos de encontrarle términos de com- 

aracioii, habremos de recurrir á los mas crudos v 
í  ca’auiitosos tiempos del terrible conde de España.
I ffeneral Seoane con pasmo universal y con un 

[ciiiismu inoreiblc, con el cinismo de la apoetasía ayu­
dada de la fuerza, ba jironuilgado im código penal 

\ j e  pocas palabras, pero completo. E«e nuevo código 
j.gp,nj,laz;i absolutamente la Constitución del Estado, 
Y esto lo hace el general Seoane en virtud de las 
facultades que le concede el régimen escopcional. 
pero el régimen cseepcional ¿puede conceder facul-
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tildes, cuando es la mas violenta usurpación de to 

Idos ios poderes piihlicos'f ¿Para esto, para engañara' 
jpaiá, y tiranizarlo mas tarde, pronunciaba el g e -  

fneral Sboane aipiellos célebres discursos en la Cú- 
'jiara popular del parlamento?

Vengan á argüimos ahora de visionarios les [lerió- 
dicosdel poder; fatígiieiisc en vano en defender las 

jflatnaiites usurpaciones de Barcelona, mientras nos- 
Jotros entregamos á la pública execración esos actos 
Ide atroz tiranía, y  con todo el esfuerzo de nuestra 
|iroz gritamos á nuestros conciudadanos que se nos 
^eva á un cruel y bárbaro despotismo.

Lo que sucede en Barcelona no puede quedar asi: 
fatal precendeiite serla el silencio á vista de la in ­
fracción general de la Constitución; preciso es que 
toda la prensa independiente de M adrid y  de las 
provincias, que la opinión pida enérgicamente la des­
titución y castigo del general Sboane , que tan abier­
tamente osa ya poner su planta sobre e! código fun­
damental. Si el poder no satisface esta exigencia de 
la legalidad herida en el corazón, nosotros acusa­
remos al poder de traidor, y  fuerte con la ley y  con 
nuestro derecho, clamaremos un dia y  otro dia sin 
que su cólera nos amedrente.

.Sépalo la nación, á la cual siempre nos dirig i­
mos; se trata de promover nuevos disturbios en la 
capital del Principado para hum illarla m as, para 
esclavizarla al carro de triunfo de su conquis­
tador. Ha cido el gobierno que Barcelona estaba 
ponta 11 defenderse con los medios que la Cons- 
ttucioii le concedía; que sus concejales y  sus d i- 
putatoj iban á ser de la oyioslcion, y le ha quita­
do esos medios y puraque nunca vuelva á imaginar 
que puede tener derechos constitucionales, laexas^ 
p̂ ra y la irrita á fm de provocar nuevos y mas ter. 
ribics castigos.

 ̂ha ha empezado á conseguir su objeto ; la agita- 
^ 1 1  rdiiaba en la ciudad á la  salida del con-eo, 
H  ¡mimos estaban desasosegados y las personas en­
cargadas de cobrar la sultánica contribución impues­
ta por el gobierno, eran ofendidas al ir  á desempe- 
iiar su triste é ilegal cometido. 

í<03otros en nombre de la Constitución y de las 
en nombre de los derechos del p a ís, recia* 

Hamos solemnemente el castigo del general Seoane.

tila-, .0 ba instituido la asociaeion, como quiera que loa esfuer- 
zosindmduales no bastasen ácontonorlas.

gobierno de V. A. lia creído sin duda poder y  deber im­
poner u arcelona en castigo de los crímenes que algunos co­
metieran una crecida contribución que so está exigiendo en la 
actúa idad después de un repartimiento arbitrario c injusto, 
como no podía monos de serlo , .«obre la rrtpieza territorial é 
in ustr.a . Abstiéaese también la dirección de calificar esto, en 
a confianza de que los representantes del pais, sean cuales­

quiera sus opi.jione,«, no podrán menos de estimar que, ni co­
mo contribución ni como pena , ba j)odido decretar semejante 
esaccion el peder ojeeUivo dcl Estido, y  de que adoptarán 
‘as providencias necesarias para reparar los males que ectá 
causando con sentimic-nto do cuantos saben apreciar nuestras 
instituciones y desean verlas afianzada.s. Trae agravios é in-
lustieias tales en los medios adoptados para hacer efectiva di-
d,a contribución, que obligan á la dirección á recurrir á V A 
a tiu de que no se consumen, porque ademas de causar la rui­
na de algunos propietarios, cederian -n descrédito del gol ier- 
no y darían muy triste idea de su moralidad y de su justicia. 
Uiujonta porciento de las rentas de las tincas se e.xigen á los 
dueños de las de Barcelona: esto soto basta,ia para dar á co­
nocer hasta qué punto es injusta la base adoptada para la esac- 
cion; ninguna otra clase de riqueza está tan gravada; y sin 
temor de errar puede asegurarse que será imposible hacer 
efectivas muchas de las cuotas seualadas, cualesquiera que 
sean los medios que para d io se adopten. Pero donde resalta 
aun mas la injusticia con que se procede es en obligar á los 
propietarios ausentes á pagar dicho 40 por 100, cuando ni 
remotamente puede presumírseles complicados en los aconte­
cimientos que han dado motivo á la impo.«k.io« , y á aquellos
cuyas fincas han sido arruinadas o en gran parte maltratadas 
por el mismo bombardeo.

¿En que principio de justicia puede fundarse que el «ue no 
ha estado en un pueblo cuando en él se ha cometido un .lelilo 
ni muclios anos antes quizá, suf,-a la j,ena que por el delito 
mismo se baya irn¡,uesto? ¿Cómo puede justificarse que el que 
por consecuencia del tumulto de Barcelona , é del bombardee 
a que dio lugar, 1 aya perdido una finca, con cuyos productos 
eonlara lindamente para su subsistencia, se le exija ademas el 
40 por lüO de k  le.ita de esa finca misma? Increíble parece se 
baya mlentado semejante co.sa en los tiempos en que vivimos 
o no es cierto que cu este j.ais hay una Constitución á tanta 
costa conquistada y sostenida p.ara poner á los españoles á cu­
bierto de semejmuc,s tropelías. Luego que sean conocidas de 
V. A so evitara indudablemente , porque no es posible que el 
gefe de un Estado gobernado constitucionalmonto has tolere ni 
permita se atropello de tal manera á los que se han sacrificado 
I)or obtener garantías , que siempre y por tantos títulos deben 
ser muy respetadas: segura de esto la dirección.

S u plican ’'.. A. se digne acordar la indemnización de los 
propietano.s que lian sufrido perjuicios por el bombardeo de 
Baroelona del modo m-is pronto y eficaz que sea posible; y 
las disposiciones que su ilustrada justificación ostlme oportu'- 
ñas para evitar las vejaciones y atropellamienío-s que quedan 
indicados , como lo esjiora todo esta dirección de la iustieia de 
la cau.sa por que aboga y de k  reetitiul y respeto de V \  á 
la ley fundamental del Estado.— i\kdr¡el y enero 26 de 181.3. _  
Serillo. Sr.— M. cd marqués de Maljiiea, pre.sidente.— Primer 
vocal, Luis de Campos.— Segundo vocal, iMaimel Cortina — 
Tercer vocal, el marqués de Oasa-Irujo.-Cuarto vocal, 
Al. L. L1 conde do Altamira.— Quinto voe.al, Mauricio C r- 
los de Onís.—José Segundo Riiiz, tesorero.— José Alaría Pé­
rez, contador.— Pomás Alaría Vizmauos, secretario.

os qfié podían llenar onmplidam^nté el votó n.aeional, y el de 
la misma alta persona que los acababa de honrar con su eon- 

n' “ gooernar con aquellas Cortes, era
n u ? .  mas, que añadido á su particular carácter in-

„¡ ‘ ' ‘ . . '-uai.iuiti muieacion, a cuales-
lUiua pretensiones, sm eseeptuar a veces k s  mas éneomradas

car compacta: así ea como c.se mismo
‘.ara ícr del u.misteno reflejaba en el Cenj-reso: aJ es como 
• ludios diputaos se veiaii eu ia triste situación de reprasentar
e- mV! '* cue.slirmcs d.adL apare-

. U i mu^teiia es lioy para volar manan.aeonk oposición. Pero 
a legislatura tacaba u .su término, las dos graiides eue-tiones 

de Regencia y tutela hauiau absorvldo la atcnciuii; v en medio 
Id general disgusto dominaba la idea de esperar á ipie en cd

cd'iTrTim n V '"" se pusiera mas eu eviden-e.i loque poda esperarse de semojaute gabinete. Cerráronse 
1 .s .clones, y las ueiirreucks de octubre fueron bien pronto
un amargo y triste testimouio de k  imprevisión de aquel , o 

de la i-beíim. '¡e haber triunfado

. 'marearon de un modo indudable cuál era ya 
™  y Congreso

í> n .V t •’/ ’í ’’'' '1® •-'» continuación <le un galúne-
lu’terior It'gidatura
Z  u ^ L ’r gi-ave.s motivos de acu.sacion , que
•I iitos ?  descrédito de los hombres
c a mk h  i  , clcIprogre,-o legal: entonces mismo,cuando k  eiiestioii de ks estados do sitio, babrk sido derro­
tado por una coiisiderahle mayoría , si algunos ile nu.-stros

llevado la generosidad al estreno
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Capuos (I0I artículo que antecede, muy pálido 

® el documento que á coutiimacioii inser- 
sin embargo es muy importante el paso dado 

■  áscKiedad de propietarios, compuesta de ],erso- 
as las (ipinionep. Jbirece que la esposicion 

y’* ' - P " i  el señor CoR't’isA . L a s  firmas que 
pciiben dan gran valor á este documento.

S krmo. S u.

asociación de propicta- 
te 'ln  ¡-'n k  inescusablc necesidad do dis-
■Knrn * *h* 'l'í los importantes negocios que la
^  fdtaria 11 sii.s deberes si dejase

üar  ̂  ̂ Esla lo en favor de los propieta-
•  mavur c íirT ^  ’ después de haber sufrido perjuicios da 
« a h o y a q u e l l a  ciudad, 
í'la cié V 4 ‘"justicia que no podrá ser coco-

üfo dc’lús' T -  re¡,arada cumplidamente.
asocia3Íon do propietarios es unir- 

sus 1 ^odos los que k  forman para de-
(la- y derechos contra k s  invasiones, vio*

«au suŝ '̂  ̂ ‘oj"-?lieias que se les causen, cualescpiie.-a 
Pf l i a e e T ' ^  "'"g'nna ocasión con mas justicia 
kbuza jj¡ 1̂  Li presente : k  dirección que está á
lo nue en cumplir con el delu-r

‘inpuaieion los asociados al dispensarle su con-

‘•‘budüá'*''̂ r̂  d'^plorables por su origen , como por
l'■'•■rse en d que el gobierno de V. A. cre-
^̂ -'icelon de bombardear á k  ¡lulustriosa y

”‘‘■'•'«00111'.' ’" ”°*'os títulos de mejorar su suerte,
hjaz-rar^ "  ̂ dirección calificar esta medida , que k  

de todos calma é imparcialidad, que boy distan 
sido “sgraek; pero lo cierto osque muchos odi- 

ktalhlad , y otros sumaraente 
hlra ,• necesitarse cantidades muy con-

' Serniô  s  • ¡““ iguo estado. ¿Y puede
de „„,d„ „• *' ’ perjuicios?

* d o s ?  oirídarse por el gobierno el deber de

"®‘' •' '̂"iastá. t r ‘°" "I
'"‘‘¡'b: seria imperiosa necesidad pudiera ser
’ '‘"yo i'rlneipios que los propie-
''“‘‘"'•'•'í mu. ,ti «le no haber eau.-.ado

sus c o n s n o ' \ d o m I , v r l e r ,  siifrie.sen csclu-
“'gim caso e! principio 

f‘‘' - e o n o j ' l - r r  '''l’'‘‘-ai’sc es en este , á no
I ''‘' “os do en,. '■ .* difieuk.adis que esto no

'‘''“ i V ta;i,„ ,i"' ‘■“1 la justicia de seinejan-
!""'■'■'iio tennr ‘l"c el gobierno por su propio

Sin comentariop, ]'.orqueDo los necesita, insertamos 
on seguida la manifestación que dirigen á los electo­
res los “progresistas legales en lircu a l se enimen- 
traty recopilados todos h's cargos que los demas 
jmrtidos y fracciones de la oposición lian dirigido 
iil poder y a la pandilla dominante; con la única 
diferencia dy (|ue en esto documento es mas dura 
la manera de presentarlos que en los que han vis­
to anteriormente la luz pública.

a  e o s  e l e c t o r e s .

_ Un ministerio anti.ji.arkmentario, cuyo origen y acto.s ha- 
biau alarmado a la nación , iu,«pirám!oIe serios temores por ia 
causa (lela libertad ácüS'a de tanta sangre coiumista(l.a, no 
podía presentarse ante un Congreso , cuya respetable mayoría 
no so hallaba dispuesta á sacriliearsiis e(mvIceione.s cedieiido á 
los alliago.s con que se C(,n!ára atraerla , u¡ á las amenazas con 
que so mtontani au vano inthíiidark. No podía pemsar en de­
fenderse, porque su causa anticipadumente ciidenada per la 
ojmnun publica, no era defendible ante esparmks lionrados v 
suMBpre heles u sus juramentos : no tenia mas arbitrio que di­
mitir i, disolver el ).ar¡amcnto; y dócil instrumento quizás de 
una fracción (jue todos los partidos po likos rechazan de sus 
filas, so decidió por el iikiino medio, y aconsejó el decreto de 
S  del comente, como si necesitara consultar el voto de los elec­
tores ]>ara eercmrar.-e (lo si ¡debe ó no coiUiuuar mandando 
fuera del c írc u lo  leg a l. Deber es, pues, do los i.aniilos 011 esta 
oeasion solemne, y mas particularmente de los Iiombre.s <pie 
han tenido la lionra de figurar en la última mayoría dei disuel- 
to Congreso,_ hablar al país k  verdad, y toda la verdad sin re- 
ucencia de ninguna dase; pero sin faltar tampoco á k s  conside- 
ratooiies debidas al gefe supremo del Estado , llamado por el 
voto nacional al desempeño de tan elevado cargo durante hi me- 
ñor edad de iiiie.stra escel.sa Reina dona Isabel II. Lo; que sus- 
crilpn van udesempeiiar tan l.atrióticae.nprcsa, eoiTc.-pondien- 
(lo a la confianza con que le.s 1 o iraron miidios de los míe han 
sido sus eompaiieros partidarios del progreso legal, en cuvas fi­
las han milUadoy continuarán unidos siempre, levantando-iiuble 
y eiguuiainenle su cabeza y ondeando pura eu sus manos k  
bandeia (jue alzaron un din; porque cutre ellos no se cuentan 
ampoco los lumibres ineonsecuerites y croiUradictoiios, ni ks  

transíoga.s y apostiitas cuy,a má.scara se han propuesto arran­
car k s  amigo» políticos, que con igual motivo (lue el que á

“ • -7 —  •- ue la meauia. v

bastante para ipie et gabinete cediera con tiempo ante la opl- 
mun que le aciisaba , y no esperase á .ser solemnemente der­
rotado en una_bat.illa , que 011 el c-stado en que (luedaban los 
animo» y seguían k s cosas no podía dejar de empellarse á la 
pr.m-ra ocasión ¿Como había de transigiría mayoría del Con- 
gre»o yon hombres (jue Ihiinándo.sc progre,ristas abjuraban de 
SIS piincipios, y admitían como me-lio da gobierno k  que 
constantcmen e ycon todas nuestras fuerzas habíamos Impug- 

ado mandando niie.stros adversarios? ¿ Cómo tolerarlo, cuan- 
m .ñL  T - Í T “ ■!» I »  n,i™.„s ,,u , o„ ¡lias „„

! “  . “ í ' “" «" « f»  parlamento,S;.utadü» a niieskü lado y desde nuestros bancos ? 1  Có-
r .e h n  ' T " ' i ¡ “'li b̂rencia que á la moralidad 
n m l"-ogTama, se sustituyesen los

 ̂ óesprccio de k s  leyes mismas que me- 
'n , i  r  ''•ihiamos votado ¿ Como podía verse á sangre fria, 
q ic d  descuido , k  inca|>aeidad ó la malicia hubiesen lieg.ado 
al cdremo de hacer de.scendcr de su alto rango al gefe dcl Es-

kr eif o ‘lCr v V  de préstamo , que no queremos calificar?
en n u ? , w ‘ los argumentos y datos

que se timdabaiKks síntomas de una luAxima derrota se 
ayuiniilabaii de tiKla.s partos, y el rnloisterio siempre débil

f diputado que le comba-
Ucra , no pensalia todavía en ceder y retirarse aute el aspecto 
i-nprniente y resjietalile de k  nnuifiesta voluntad del Coiigre- 
so jO nl^c-squesdo para continuaren el maudo se le vió 
mostrar cierta decisión y energía; y aquella misma flexibilidad, 
aquella misma ineon.stancia, aquella falta de fijeza, no en cues­
tiones secundarias, sino hasta culos principios, en k s  doo-inis 
pohuiios, oruuoncaminadasHl mismo fio. Solo asios poríble 
e.'piicar porque se presontabim á la vez jiroyeotos de ley de 
ayuntamientos y (liputaciüiios provinciales en sentido retró- 
grado , y por (jim so avanzaba de otra parto hasta el estre- 
1110 de quere,'arntucarno.s la autorización para romper ildhiiti- 
v.uneu e con a corte de Roma, y comprometernos á dar otros 
ü'wn gnivedad y tra.sceiideueia. En c.sta situ.aciüii c\
g. nnete^de mayo creyó poder todavía .sostenerse apekiidr) 
eonm irtiino recurso a la sejiaracion del ministro de Hacienda 
Iisoujcuiuloso de .lue pudría hacer pesar so’ure una sola i S

de este lu c io  t'otabk y que favoreció bien poco á sus autores, 
no ( .Micspondio u la ide.i <jue ellos se iiropiisieron: e! ministro 
do Malina quiso d.ar un testimonio público con el Iiecho do di-
n r  "1 pensamiento de los
que luibiay sido sus eompaiieros; y los dijnitados, que apreciaron 
(cim oeiajiuto este acto de hicklguía, creyeron llegada koea- 
v 5 , úc eunsideraciones de segundo orden,
y liaccr lo que a su honra y a! bien del pais convenía, forniu- 
kiulo c! voto de censura que resultó aprobado en la sesión 
siempre memoniole del 28 dol último mayo: voto (jue ñié el 
icsultaik de los antecedentes .¡ue se dejan apuntados, de la 
eonuccion^de que el gabinete carecía de! prestigioy fuerza rao-
ck  c H l T ' ?  y '1'̂ ® permane­cía eu el poder (ira incompatible ron el Congreso: voto lanzado
por una mayoría que nafiiral é insensiblemente vino á for-
rnarse por ks errores de ks bombee» mismos que vencidos así en
e pa lainenm, se creyeron por liu en el debeV de re.spetarla. y

1.11, .k ja .la  por este medio de k  intiuencia que debió haber 
(jercido en ks negocios piibUcos, y crear la situación que sub- 
s guio, ..(, menos que k  presente. Se han empeñado in  estra- 
viar la opmion publica , suponiendo que la responsabilidad de­
bo pesar sobre aquella misma mayork , con k  cual, no Joío
T lí-il!  , ‘l'‘f’“^kde otras armas nobles
MI í  m, ? ‘.pe combatirla, procuraron calumniarla esos mis- 
Hrlr’ i"" ;‘H nkde CQnstitucionak.syparkmen-
tarios lian acon.sejado la convenienck de prescindiíde ia apli- 

-ion pidctlca de sus rí»m.iíio . ‘

nkaim_rJqu!er.a tolerar su eu..aja. .Tamáa e;i 
í l S n Y '  ba teiuuo asiento la ambición personal, iii el e»ciu-
ó on^nr «“estra demasiada abnegación animó
a un gabinete que recibido con frialdad y con disgusto debió lu - 
ber sido censurado el día misino de su aparición en e! Caiigreso;

ii.nia ludu  , st aiuulia k  pi-eoeupaeioii (ie k s  (¡uo, poco eo-
L ora en

s.i alta apUcacion no hemos visto observado, creyeron (me e n  
necesano hacer aostraccion de las personas . y de cóum ha'.iia 
tenido lugar su nombramiento, y esperar á lo.s acios snce»i- 
vos: error en que so halda incurrido otra vez .al inauguiar.se 
el primer gabinete , y cpie dc.sgraciadameute no estimaron de­
coroso comí,at:r por mir;..-, delica.icza, los que juzgando 
d üt.a unimra fomieruii, c u  razoa , qu i cumio hiclareu e;i 
e;te sentido inspirados por su celo , por su previsión y por su 
IMtriohsmo , sena traducido por los qu« tciiiau uu lutciós en 
eUraviar Ja opmion inibhca como una mira menos noble, menos 
pande y honrosa de la que realmente so propusieran. Espera- 
base, sin embargo , k  primera discusión de cualquier proyecto 
importante; pero el tie:n;«o apremiaba y.a demasiaik, y k  au- 
sencm de consulorable número de díputado.s , que precipitó Ja 
teiminaeion de ia legi.sktiira, hizo necc.sario <p.ie la cuestión so 
apiaz.ua para la luoxima reunión , no .»¡n obtener antes la se- 
gundaddo parte (!el gabinete, de que la convocatoria so 

ana ui tiempo hiibil para discutir y votar k s  presupuestos 
( Q manera que ptuhc.sen estar en ejercicio para i. °  del actual, 
lema el nmusterm lamas completa convicción de que la ma- 

Eoiigreso, con muy pocas esccpcioues, le 
c««k-aria, y difirió la convocación hasta el 14 de no- 

uoml le, no habiendo  ̂descuidado el propalar en el intermedio 
de palabra y_ por escrito amenazas de di.solucion, que lejos de 
contener, animaban como era natural el ardor de los diputa­
dos que creían menoscabado el honor y el prestigio del Con­
greso con la continuación de un gabinete que no le pcrtenccia 
í  mw*! P«í‘tiCü no era conocido ui lo ha sido después,
smo por la tendencia a estralimitar.se de k  línea conititul 
cionjl. Ln este e.stado y midiendo k s  representantes del 
pueb o por su propio corazón , y por la ckli(a-leza y prudeu- 
liA rf^ ^  l‘«L‘“«.<íado repetidas pruebas, el corazón, <i<¡̂  
I cadeza y prudencia do los ministros , crevoron que sin nece­
sidad de empeñar una discusión , bastaría dar al iiais y al ga-
¡ T r l Z ' '  “•■•f « f  «« )a constitucio!, d éla  misa
(leí Congruo , (k que k s  hombres (pie habían formulado uu 
pensamiento político, estaban bastante unidos y compactos 
para realizarlo: el resultado de k  votación de presidente, viee-
p «« «s y secretarios , obtenido por gran raaj’oría, coronó
a r n íL  f  ‘‘««liares que habían
.aceptado el poder sin contar con el parlamento , y^ n e se ha-
ínmn? manera vergonzante, aparentarou no
comprenderla importancia de la primera sesión de k  nueva 
c islatui a ; pero en realidad concibieron el proyecto do des- 

baee se (le e lk , y empezaron á realizarlo decretando k  sus- 
penaon a pretesto de las ocun-eacias de Barcelona . que dije- 
ron hacer ,ic,:esaiaa k̂ ^̂ ^̂  para dicho puíto
de b. A. el_ Regente del remo. ¿ Ofrecía una ocasión oportu- 
na de fulmmar un voto de censura contra el gabinete Ja se­
sión que precedió u 1.a salida de S. A. ? Entonces se hubiera

•?" «‘•íticos y de grave peligro el park-
mciito saeiilicaba el ínteres publico á la impaciencia, por des­
hacerse de un ministerio que no Jo era posible tolerar : enton-
Íu  eins'w íl'' l'-r r f ' M 1 •" ««“lera la (lisolucion , qu«
íksnn ermucidr. ba venido á decretarse

k i  ha'-rir'’'’ '"•? "" q«e k  üdiosidai de la me­
dida ba,.iia lecaido contra el Congreso mismo , y ahora ana-
u istiír^  s “ ^  « ‘««aliímabk proLder del L í -
Z T ,  X  , - P««-k niomentáneameiito ante las

1. J  pa-na k s  muchos y muy fimdailo.s motivos de (lue- 
ifc'r nf^ ‘.‘«‘■osidad llego al cstromo de querer robusteeor al po- 

el Congreso su cooperación d e l  c írcu lo
3 ,  .:J f  »;j«‘«ter,o juzgaría sin duda esa restricción re-
I k ie c ic i í  l‘“ ’ iliputados con la lectura

qi,« tuvo lugar on ¡a sesión inme-
i qu^ aquel acto do

marcada magnanimidad fue el último aconto del Congreso : k
co f  ««spc'nsion con que fue
COI respondido tema el c.aructcr de por a h o r a  y  d u r a n te  la

nrofonÍL'^  ̂ IH.'esidciite (hd couscjo do ministros había 
\   ̂ con referencia á lo de

Barcelona (liciend,w/«c e l  g o ln tr n o  n a d a  h a b ía  p r e ju z g a d o  y 
eme .su misión ........ . . . 3

teorías, consultando su propio p S L -
oho y el de sus pocos amigos y atíliado.s en menoscabo de la 
nauon y basta de k  gloria del ilustre Regente del 
(lUlon Cortm .......... . »•

icniT ..T> -.1 . , ' ■ "  por su propio
^  f’'‘'i"frioi ,-im '] ’ *“'lo í-cráii cierta-

«’̂ ^táeulos pueda,,
I < presentarse para

o , '" ” ' q«= 1« dirección
n qoe ‘'-'S -e ia  la

' iri'-n... ;  VSUlUi
« ¿o vejafione? ^

y g n
cu nuestro pais á su- 

y para poneik á cubierto de

amigo» políticos, que euu jgmu motivo (uie cl que ii 
nosiitros nos impulsa, nos han precedida en la Lecuckii de 
1.1 idea por todos adoptada de ilustrar la opinión púiiliea y da 
(lirigiila cu cuanto saa dable para asegur.ar eu ksAirnas dec- 
toialc» el triunfo de las doctrinas que imániinonte profesamo;

l.l nnuisteriü nacido del prominciamieiito de setiembre cre­
yó (lo su (leber re.siguar cd mando de.spues de re.suelta h, Pra- 
ve c; importantísima eue.stioii de Regencia-, empezaba liar; k  
iiacioii una era nueva ipie todos e.speraban habla de ser fecunda 
cu re.siltai o.s para la cíin.Süiidaoiou del sistema coiislituciouai: 
e! gede dd Estado debía quedar libre de k  ¡iillneucia v deks  
ateccioiies particcularcs do k s que poco ante.s liabian' con él 
compartido el supremo cargo que k  nación acababa de con- 
li.nrk, como el mas digno por tantos títulos de ejercerlo • k  
confianza era grande, d  prestigio inmenso: creada hi necí'si- 
(kd (k nombrar an nuevo gabinete, ddiia ser c?m o:,/nz de 
(■omprendor la situación y de aprovecbar todos los elementos 
(k gobierno de que jiodin disponer, era iiece.sario que cou- 
t.-ira con una pronunciada mayoría en ambos cnor jos colé- 
gishadores; qiic llevara ailu su pensamiento ; que lo desenvol- 
ycr.i y .aplicara, y que cuntimiara con paso fírme á la cabeza 
de todus k s  hombres amantes de su ],atria y de las inslitiicio- 
ne.s libres, que ik I,nena fe sostenían k  Constitución de 37 con 
toil!.s RUS conseciicruias , el trono augusto do kabel II la 
nueva Regencia y la iiidepeudeiick nacional estirnaudo ’ los 
abu-os haeiemk las reJonnas necesarias, y llevando al término 
ancteculo la graiule olira de la nueva regeneración. 'Pales fueron 
sin duda le.s dc.seos do que se hallaría animado el Regente dd 
remo al nombrar después de mttclio.s tilas do dudas v dificulta­
des d  niiiiistoiio (le mayo de 41; a,sí induce á creer'lo el iiom- 
poso programa amuiciado en la primera de las sesiones á que 
a.-isnci-Mii k» uiievainoiite nombrados; y de lamentares ciue 
a espeneneia acreditará bien jjronto que no eran aiiueilos 

liombics loa qui reclamaba la situación, ni por consigniciUc

_ ----- ------ .-' '̂’ 'D‘'=j“'“‘i»uemosiaua(io a iiuestrascon-
qu-í jamás hemos sacrificada 

el biui del pai» y nuestros propios compañeros y ami'ras á k  
ed de mando y 11 la sati.dacdm, de un liccio c L r ic im f nos"

ms n i '? / ' '  f'‘'tamüsjiiuds á nuestros juramen-
tos m a k  cuüSGcueucia en todos nuestros aeto« •' nosotros 
yperames (pie uue,stra voz llegue á ser oída , porque la le-
en S í n ó d ’’̂ ' « o ú v e r t Í ? k  nadon 
dd líiíi ve, ■' de asegurará Ja faz
á rutísir. r ' ‘‘ amor á imcstru patriay
vaiL L to!!?  sermasamígos
fos ^ S r i l í r r * ' " '  k ‘«k'ral dd E.stadocombatieudo
lo» (k»auu tos de sus ministros respoii.-ables . que los oug á l-i 
sombra dd inimsterio abusan de la di>ti,iciou y favor (iim se 
k» di,»peusa. bi a.sí no fuera ¿cómo halda de sícede, al

L X l i / a ,k  í ' '  ‘'«««‘«entiárscuos como
i r cm r  1  de soticin-
• iL  kves n " ' ” la Constitución y
los c !S r :.;  c L i r r k í e í  mí v'“ ^ ^«úiroudai
lamentaban k.s íiulividiius míe I privailuimute

.......................

e s t a b U r ír e  s -r , r   ̂ M 'liem bre tuvo jiu r  ‘objeto
u k r it e a - -  d  r i-i l-  ha em pezado á
p ‘r  h  C m  -41 ¡ i : Hogurldad Im liv id iia l g a ra n tid a
rio  v . L r , . .  ‘  « «  « « ' « F t i h k  con los estados de s i-. .—  — •' ...v «iomjjjtihle c<

«iLidoL d L u d S L * r r i ' ‘Y ' ’'''* I'-"” i’i-o-Mudi r .J  leJci. «“ ¡"■•'teño, p u d e  iva-muir lo.s
Düiiieiuk i»>n *'''■* (lecretaiido conlriluiciories (■ im-
L  r r  na' m ’ ¡ d  pan decidirá .«i

poi otiak.yc.special; o! país c ,mp.ara;á h.s doetrinas v a c to ’
d ík r L r í ,r " ‘i‘''‘'','‘'''"° ««« actos y doctrinasd. lo.s ..lusino» iiomlires como ministros ; el país , volvieiuk h,

L u í m '■«¡‘‘■«•■úiciinns , podrá conto.star.«o á sí misim
» t (.luâ  y  a y cual osen d  illa nuestro peus.amieiito políti 
co: vera s. llena o no l  s deseos do todos k s  hmiib.vs amantes

d(. m alR ui a k s  (pie mtcrponiendo su funesto inllnjo n o  han

1„ ____  . o ;----- '««'-i,-' que ceso Cl moílvo (te
k  sítspension ? ¿ Sera jioripie el minísierio no estuvo confor-

ofrecido se entendiera dentro dcl círculo
¡ífeí  ̂ ^ apología podrían
desear , ni que mejor recomendación para ante sus comitentes
k l ® esta censura do parto

d d  gabinye ? ¿ Sera porque este se escedió faltando á su so-
r r  b iJrm .iT  ’r  presentarse ante los mismos

hombics que habían tomado acta de ella, y que sin ser ineon-
sccu y ito  y j,crj„rü.s no podrian absolverle ? Entonces sepan 
o ekcjtores que cu esta hipótesis lo que se (juisiera ahora,Lí

«« «««'•« Congreso que secón- 
y iu a se  facultaik para dispensar dcl cumplimiento de la lev 
fundamental ; y SI • esgraciadarneiite Semejauto idea pudieso
hallar -.coguja, no lijéis los ojo.s cii ninguno de nosotros ni de 
nuestro» amigos pmjUcos, porque ante k s  exigencias del po- 
dci lio nos hallareis jamas dispuestos a doblegarnos hasta con­
sentir (jue se rompa y despedace la Constitución del Estado 
i  ara csco_ deberíais recurrir al corto número de los que sinfé en 
sus principios, sin representar alguna 01,h,ion ó portido, sin ser 
Rales ni consecuenfes con ninguno, aprobarían las demasías de 
todo» , si a»i ciimp lera a su particular objeto. Para esto .seria 
mü veces jirefeiibie que renunciarais al derecho de nombrar 
vuestros representantes y que dejarais á los ministros su de- 
biguacioii ü investidura; para esto no habría necesidad do

constitucional entonces seria una 
L n  k ín -G r^ l á triunfar legalinente, abrazados
á ellL  L  principios, ó sise quiere que faltemos
a ellos peiceer antes con honra. Nosotros hemos proclamado

- f  Pl”"®LV garantías de un gobierno libre la
seguridad individual, y k  queremos por con.siguiente cumpli­
da,_ sm que reconozcamos en el gobierno, ni en ninguna au- 
hnidad el derecho de arrogarse facultades discreccionales 
(¿ueremos un gobierno fuerte por k  ley y dentro dei círculo 
que ella prescribe, yn  permitir ni autorizar, bajo ningún con- 
cepto , lí, que _a e ik  no sea conforme: condenamos todo g é ­
nero de violencias, aun cuando se cubran bajo las apariendas 
(iel bionpublico, y proekmamos y defeudouios la tolerancia 
de las opiuiories. Deseamos queden perfectamente determina- 
ifa»_l.as ambucioues do k.s autoridades, y que se dé á las su­
periores de ks provincias en lo civil el apoyo é importancia 
que deben tener como primeros delegados eu ellas del gefe su- 
pUMiiu del Estado. Que se estiendan y estrechen nuestras le -  
lacioiies en el esterior, pero sin mengua dcl decoro nacional 
y sm inouüseaüo de nuestros intereses ralílicos y materiales- v 
queroraos (jue so guarde k  mas perfecta armonía é igualdaíl 
con os gohierncjs amigos, á fin de conseguir la absoluta imk- 
pemloiieia _de ellos eu todas k s  cuestiones de régimen inte­
rior dcl país. Defcudeinos la libertad de imprenta con toda la 
latitud coii.signaik cu el artículo 2. ® de la Conslituciou: re- 
lirotiamos k s  alm.sos, y confonnos cu que so repriman, lo e.s-
lamos tamljicu eu no cousiuiiir ,,iie sirva esto de pretesto para 
dejar iiiisona la libro einisiou del iioiisamiento jior escrito, que 
cMitia de las justas garautias ik  micstro sistenia de gobierno. 
Qucreuios que eu las leyes orgáiiic.as se deseaiviieivaii Jas na­
turales y Iccilmia.s ('ouseciumcias de la fund.amental dcl Esta­
do, con toda k  latitud jiosible; y que en la de diputaciones y 
avuntaniieutos paiticukniumte, no .se pierda do vi.sta el e.spí- 
ntu deque estuvo animada la minoría do 18.lO. Deseamos so 
promueva la codificación genera!, que caula dia se hace inasne- 
cesaria y urgente, y k  oiuupcteute ley de rcsponsaliilidad ju­
dicial. (Lloremos moralidad eu la admiuistr.acioii de la hacien­
da; la rcíbriua de un.'.«tro sistema tributario; cuantas ecoiio- 
mía.s puedan hac(*rse eu benolielo de k s  jiiudilos; pero des('anios 
oliUmerlas principuluumte deslcrratido k s  abusos que' hacen 
d.'.«aparcccr gran parto de los prodiicto.s do las rentas iiroscri- 
bieiido el fmu'sto sl^u-ma de vivir de prc.«t;ulo, que t.áu fitah-s 
oon.secucncias produce, y eseusando todos los gastos que no 
sean de una nece.ridad imksj,ensable para conseguir la p -ospe- 
ndail pubiuia y sostener el decoro nacional y nuc ŝtra indonn,- 
dencia Ansiamos poripie se orgauioe la importante institución 
(le k  Milicia nacional, de modo (jue con has fuerzas dcl ejército 
ses el sosten de la ky , el apoyo dei gobierno y k  custodia del 
pp-is. Quei-cnoR la prcteccon do k  agricultura, industrkL L - 
mercio, eonymando cuanto antes sea n:ráb!e lo queimeda es-
L L Í k S ' r  provincias del reino^ para lo cual
.c  adoptaran las medidas mas conduccates y oportunas á lin
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dé cor^ultai-los íiitcresca y tleriíühos creados á  la sbraljra de 
la le’̂ i^l'íeion vigíente , y <le (¡ue no sean defraudadas las c.'pe- 
m iz a s  que su lefurma lia hecho concebir. Querem os que^so 
f  n-mule la manera ele hacer efectiva la responsabilidad m ini“- 
ie r ia l , porque sin ella un existe la principal garantía  de las 
actuales instituciones. Q uerernos, en suma , la aplicación
I ráclica de la Com'tituciou de 1837 , el trono de Isabel II y 
‘a Regencia del duque de la Victoria basta c! día 10 de octu­
bre de 1844; el respeto mas profundo á las prácticas parla- 
mentarlas, y hombres identificados con estos principios en to­
dos los destinos, ])cro que reúnan á la vez la necesaria capaci­
dad para que las benéficas ínfenciones de los legisladores 
y el celo del gobierno sean debidamente secundadlas.
^ Electores: á h  aplicación práctica de esto.s principios y doe- 
’-inas icalmente detendidoa se lian dirigido todos nuestros es- 

f  erzos; pero ni el actual ministerio, ni en el anterior, cuyo 
iteber era dirigirnos , se han prestado siquiera á secundarnos 
para conseguir tan laudable empresa. iMo vamos á combatir 
ciiora , como no hemos combatido nunca, para obtener la ele­
vación de personas determinadas ; nuestro interés es incoinpa- 
rablemcnfe mayor ; os e) interés de nuestra patria el móvil que 
nos inspira; se'lrata nada menos que del Iriunlb, aplicaelou y 
tl 'sarrollo de todo un sistema , que tiene por objeto consolidar 
las institucionea que la nación se ha dado : si participáis de 
nuestras convicciones, acercao.s ú las urna.a , la situación es 
«irítica, los momentos de prueba, el tiempo apremia; y vues­
tro voto va á decidir la gran contienda entre un ministerio que
I I opinión pública rechaza, y la oposición del progreso legal.— 
•damicl Cortina.—Aiulvcs Alcou.—Manuel Cantero.— Ras- 
<''ial Maduz.—Jacinto Félix Domenecb.— Mariano de la Paz 
C arela.— Manuel de la Fuente Andrés.— Luis González 
Brabo.

N O TICIAS IM PO RTANTES B E  CATALÜAA.

AI.L.4ÍTAMIEST0 DE LAS CASASEN' nAUCELOXA POR LA FUER­
ZA MILITAR. SUPIíESIOX DEL .TURADO PARA LOS DELITOS DE

IMPRENTA.

B arcelona  2G de enero.

( D e  n u e s tro  co rre sp o n sa l.

Continúa esta ciudad sujeta al estado esepcional, pero de 
algunos (lias á  esta parte se hace sentir con mas rigor la mano 
fi'ia del despotismo. Barcelona presenta el as})ecto de una ciu­
dad conquistada. Hay completa separación entre los militares 
de la guarnición y el pueblo, y es e.sta tan general que lia pa­
sado hasta al bello sexo. Yo comprendo que esto es efecto del 
amor propio ofendido, y hasta de que falta el raciocinio para 
juzgar de los hechos; pero ello es que el gobierno con sus ac­
tos y providencias ba croado una situación especial y ha hecho 
revivir el espíritu de provincialismo que habia casi enteramen­
te desaparecido.

E l nombramiento delgeneral Seoanc no pedia tener un ca­
rácter conciliador, y el genio atribiliario y hasta descortés de 
ests gefe, debía ser un obstáculo á la reconeiliaeion de los áni­
mas; porque no puede ser agradable á un pueblo oir siempre 
< n boca de quien lo manda insultos ó amenazas de acabar has­
ta con nuestros hogares. Las mismas providencias que vá dic-
t.ando le hacen mas odioso, porque como no tienen por base la 
legalidad, y son opuestas á*las doctrinas que este general ha 
dcLndido como diputado, se persuade el pueblo que al dictar­
las no tiene otro objeto que mortiflcarlc y servir con placerá 
los tiranos que nos gobiernan.

Estos tres días pasados han sido terribles y liemos temido se 
.nlterase el órden, y puede asegurarse no ha sucedido, no por 
los doae batallones que componen la guarnición, sino porque el 
aspecto de Monjnidi lia contenido. La efervescencia era gene­
ral y ha ompczailo al ver la.s eompafiias que iban á distribuir­
se por las casas en apremio á los morosos al pago de los doce 
millones. l ía  habido calles en las que las puertas se han cer- 
r.ado, las voces de ladrones, picaros etc. eran comunes, y aun 
me han asegurado han tirado piedras á alguna partida. Mu­
chos de los contribuyentes han cerrado sus casas, otros han 
ma’ diado, otros se han escondido, y á pesar de los apremios no 
hay recaudado aun entre subsidio y propiedad cuatro millones. 
Esto es fácil esplicarlo. Barcelona es rica en general, hay mu­
cho dinero, pero no entre las clases que han de aprontar los 
«loco millones en particular la propietaria. En esta clase puede 
a'^egurarsc que cada familia tiene lo necesario para vivir con 
comodidad, pero no tiene sobrante, por esto aun cuando quie­
ra obligárseles á que paguen el 40 por 100, os imposible lo 
venfiquen. Ha habido medios muy ingeniosos para librarse de 
los apremios, tales como mudar las familias de piso en la mis­
ma casa ú en otra, mudar por la noche la numeración de las ca­
lles ó substituyéndola por otra ó dejándola en blanco; mas les 
apremios continúan y es muy difícil librarse de la rapacidad del 
fisco.

En los papeles de hoy leerán el atroz bando que ha publicado 
el general Seoane. Nos hemos escandalizado al leerlo! Queda 
porbu artículo 1.® derogado el 2. °  de la Constitución, y 
sujetos los papeles públicos y sus autores á juicio de una comi­
sión militar, y á la sanción penal de la ordenanza del ejército. 
Ya no hay jurado para ios delitos de impreúta, ya no hay le ­
yes!... La esposieion de los motivos que alegue el general en 
su bando podrán ser ciertos, mas creemos que nadie los baya 
vifto. Ha habido como he d cho a Vds, efervescencia y desesne- 
iMcion, resistencia pasiva y agrias palabras á la tropa, pero no 
hemos oido cancione.s, no hemos visto impresos, no sabemos 
que represente en caricaturas la cabeza del Regente por bada­
jo de una campara, no hemos visto en público predicar la ino- 
v-.'diencia y sedición, r.i sabemos se conspirase. Pero la gente 
c,iie juzga cree que el objeto del bando ha sido ahogar la voz de 
los perieSdieos que van á publicarse, manejar las elecciones y 
1 asta hacer creer á la nación que aíjut se fraguan disturbios, 
para m-antener la alarma y atemorizar a los partidos.

L! martes celebró el ejército los funerales para descanso de 
las almas de los gefes y oficíalos que murieron en los dia.s 13, 
ló  y IG; se eedebraron en la iglesia de Santa María. El túmu­
lo ocupaba el centro de la masa de aquel espacioso templo: se 
componía, ó lo formaba, un primer cuerpo bajo cuadrado con 
tros (Srdenes de escalinatas que daban paso para subir al segundo 
también cuadrado, encima de este figuraba un 'polígono octó- 
í o o en cuyas caras, en grandes largetones, se leían los nom­
bres de los que perecieron, y del centro del polígono se eleva- 
ha una columna del órden de Posto que remataba con una es- 
tátaa que coronaba al valor. Al rededor de la columna y sobre 
el polígono, babiaocho sepulcros dorados cubiertos cada) uno 
de cüo'i con una bandera, siendo las ocho las tres de Saboya, 
de Zamora y dos de la artillería. En el primor cuerpo habia 
irof.T.s de armas y cuatro piezas de campana colocadas á loi 
cnalro ángulos. La conenrreneia de militares y señoras de es- 
tos fLiomimerosa. No vimos ningún paisano entre los convida­
dos, y por el templo discurría muy poca gente.

Habrá V. visto el anuncio de dos periódicos moderados, Z a  
J lsp c rm iz r tl  y  L a  M o n a r q n ír .  Los rodadores de ambos se han 
unido y juntos dcjadoQos anteriores nombres, y publicarán 
/ .«  C o ro n a . Sus redactores son jóvenes de carrera y muy 
apreciablcs, defenderán las doctrinas y principios monárquico- 
cüUstitMcionales y serán ó’-gano do los hombres de esto co­
lor.

DANDO DEL OEXERAT. SEOANT!.

B . Antonio Scoano , teníento general do los ejércitos nacio­
na lescap itón  general de este segundo distrito militar y gc- 
fü poülíeo de la provincia de Barcelona, & c., &e. 

U^rceloneBos: Nombrado por S. A. el Regente del relng

para venir á este distrito á desempeñar un mando que estaba
bien lejos de ambicionar , taqto por las circunstancias criticas 
del país euauto por antecedentes bien notorios que no podia 
recordar sin disgusto , al aceptarlo con la mano puesta en el 
corazón me decidí á hacer un sacrificio que aquel me dictaba. 
Contaba en mi favor con el exacto conocimiento que habia 
adquirido en época anterior de las pasiones é intereses que 
agitaban e.sta capital, con el escarmiento de una parto de sus 
liabitantes qne han visto realizados los funectos vaticinios que 
entonces les hice. Contaba asimismo con la lealtad de mis sen­
timientos , con el intenso amor que profeso al bien de los pue­
blos por cuya felicidad en general tantos sacrificios tengo he­
chos. Traía en fin en rai mano la oliva do la paz , y de la re­
conciliación , único camino que queda á esta población pora 
cicatrizar las llagas que una parte do sus hijos habia abierto 
en tan continuadas revoluciones y desastrosos trastornos.

A esto se han dirigido, barceloneses, mis conatos y desvelos 
desde i|ue'vne encargué de este erpinoso mando. Vosotros ha­
béis visto mis providencias encaminadas todas á fau santo fin, 
y sois testigos de que en el período transcurrido no se ba der­
ramado una sola gota de sangre, no he decretado una sola 
prisión, y en vez do esto con complacencia he deferido á los fa­
llos de la comisión militar, qne en lugar de penas ofrecía á los 
acusados anteriormente su absolución y libertad. Al mismo 
tiempo y con mano generosa he abierto las puerta?, que antes 
tenían cerradas para volver a su patria un sin numero de fa­
milias, cuyo triste porvenir, era la fatal emigración; y no li­
mitándome á esto solo, be procurado inspirar seguridad y con­
fianza á cuantos individuos Iiabian alejado de sus hogares las 
circunstancias pasadas, esc-itando directamente á algunos a su 
regreso á ellos. Acordé la Ubre comunicación por las puertas 
de esta capital, cuyo tránsito era objeto de notables y pesadas 
restricciones. Libré á esta ciudad del penoso servicio de aloja­
mientos, con grave perjuicio de las tropas que carecían de 
los cuarteles necesarios, y aun en el cobro del impuesto de los 
doce millones, he agotado los medios de hacerlo mas llevadero, 
concediendo plazos que no estaban en mis facultades, y usan­
do de cuantas contemplaciones me han permitido los deberes 
de mi destino. En fin no he perdonado recurso alguno do cuan­
tos he creído capaces de proporcionar á esta ciudad las mejoras 
que podia prometer en su crítica situación , ofreciendo sin 
violencias ni persecuciones, de la que en tales casos lejitiman 
las leyes, segurUiad y protección á las personas é intereses.

Ved ahora barcolonesos, el fruto que he empezado á co­
ger por semejante conducta, y el pago qua recibo por es­
tos beneficios. lili lenidad y templanza han sido traduci­
das por los malévolos, por debilidad y temor. Apenas pisaron 
vuestro suelo los espatríados , que uniéndose una gran parte 
de elLs á los qne aquí quedaron do sus mismas intenciones y 
deseos, se apoderaron de una parte de la prer.íía prodigán­
dose en ella la injuria, la calumnia, el desprecio y befa á 
los poderes del Estado , y por último concitando abiertamen­
te y sin embozo al pueblo á la sedición, á la venganza y a 
las escenas de sangro. Tal es la tendencia de esos hombres 
nacidos para el mal, que habiendo quedado impunes constan- 
tameiite en su larga carrera de crímenes cometidos con objeto 
de elevarse á la altura á que no son llamados por su saber y 
virtudes , aspiran aderaos al logro de las riquezas que no quie­
ren granjearse por medios honrosos , y que no teniendo mas 
oficio que el de las revoluciones para medrar á su sombra, na­
da les importa que Barcelona se esponga á desaparecer un 
día del map<a do España. Ellos están concitando y precidando 
la sedición en los parajes mas públicos á vista y paciencia de 
los que debieran contener este desorden. Ellos recorren las 
calles entonando canciones an las quo se vilipendian los obje­
tos mas venerados de lo.s españoles, y en qiio aparece la cabe­
za del gefe del Estado convertida en badajo de campana. Ellos 
en clubs tenebrosos conciertan los medios de renovar los 
horrores que ha presenciado esta c.apital, y hasta el asesina­
to del mismo ayuntamiento que ha elegido la población. Ellos 
insultan por las calles á los soldados con los dicterios mas 
amargos, con las amenazas mas .fe.oees poniendo á severa 
prueba su singular disciplina, recordándoles con esto la terri­
ble escena quo los privó de sus queridos gefes y corapafieros.

Hasta tal punto, barceloneses, lia llegado el descaro é inso­
lencia de estos hombres. Tan honda es la sima de desmorali­
zación que ha engendrado en ellos una larga serie de trastor­
nos y motines de qu8 han salido triunfantes y á cuya sombra 
han mejorado de fiirtuna. Conspiran de nuevo , no perdjnan 
medio de envolveros y con vosotros á la nación en nuevas rui­
nas y desgracias.

Pero tranquilizaos , barceloneses : todos sus esfuerzos se­
rán nulos , contra vuestra sensatez, la firmeza del gefe que 
manda las armas, y los medios superabundantes con que cuen­
ta para asegurar vuestro reposo. Si lo intentan, contad con que 
de una vez para siempre se acabarán lis  zozobras, y quedarán 
sólidamente asegurados la paz y el porvenir de esta hermosa 
población. Yo os lo afirmo, y soy bastante conocido como hom­
bre que sabe cumplir sus palabras.

Pero en medio de todo, semejaníe escándalo debe cesar : es 
mas prudente, mas benéfico, evitar los crímenes que castigar­
los : estas escenas defiionran á Barcelona: obstruyen has fuen­
tes de su prosperidad y riqueza: escandalizan á la España en­
tera, y menoscaban la libertad quo los pueblos lian reconquis­
tado con tan inmensos sacrificios.

I dem  26.
(B e o tro  co rre sp o n sa l.)

Ellm ies 2á empezó la fuerza armada á allanar las casas por 
disposición del p a t r io ta  Seoane. E l pueblo todo de Barcelona 
ha dado el mas noble ejemplo de resistencia pasiva y si ha ha­
bido momentos en que la tropa ha huido aterrorizada por la 
actitud imponente de la población , todos los vecinos se han 
limitado á cerrar sus casas , á grabar en sus puertas los artí­
culos déla  Constitución tan escandalosamente hollada por los 
vándalos del siglo X IX . Poro toda su prudencia es en vano: el 
bando de hoy es un eterno insulto á Barcelona , en él se piso­
tean todas las garantías de ciudadanos y lo que con semejan­
tes actos se quiere es acabar de exasperar á Cataluña.

El 24 se celebraron las exequias de las víctimas de Van- 
Halen, Gutiérrez y Zurbano: el templo’estaba desierto de pue­
blo; y solo ss veian militaros. Es bien notable quo los artesa • 
ros que trabajaron en el catafalco fueron forzados á ello, pues 
por ningún dinero se encontraban carpintero.?.

El ayuntamiento desaparece por instantes y ya en el día no 
puede reunirse por falta de individuo?.

Se asegura que lo?, periódicos cuya voz se sofoca por el ban­
do de hoy van á imprimirse á S. Feliu.

La situación de Barcelona es horrorosa. La ciudad llena 
desoldados, cerradas las casas que no han sido ya allanadas, 
escondidos la mayor parte de sus moradores , y encendida la 
mecha al lado de los cañones de Monjuich.

m m E  irousiiuu.

Hasta aquí las importantísimas comunicaciones de nues­
tros corresponsales. El primer efecto del escandaloso bando de 
la au toridad militar ha sido el hacer callar á una parte de 
la prensa de Barcelona. Solo E l  C o n s ti tu c io n a l  saltando por 
les peligros que le cercan, se atreve á levantar su voz contra 
tantas tropelías , pero según se nos asegura á última hora en 
comunicación de dicha ciudad, el número del dia 26 habia si­
do entregado al examen de la comisión militar , nuevo jurado 
de los ayacuctios.

En él decia:
“ Con el mayor escándalo á ira hemos visto hoy allanar las 

casas de los ciudadanos introduciendo fuerza armado á oxijir 
con las bayonetas la contribución de los doce millones. ¡Po­
bre Barcelona!”

En Mataró no solo como dijimos ayer, fue desarmado el 
primer batallón sino que también el segundo, y sdemas la 
compañía de artillería.

(  D e l  in is m o .)

Por tanto, pues, en desempeño de los graves deberes qua 
sobre mí pesan, y de las facultades que me concede el estado 
esccpcional, he venido en mandar lo siguiente;

Artículo 1.® ^ 0 ^ 0  e \  q u e  p o r  e sc ita c io n e sp íh lica f^^^ p a s-
q u in es , e s c r i to s ,  im p re so s , ó c a n c io n e s  concite ó llame al 
pueblo á la sedición, será preso y puesto á disposición de la  
co m is ió n  7H Ílüar, la que probado el hecho le aplicará la pena 
impuesta en los artículos 25 y 27 , tratado tít. 10 de la orde­
nanza general del ejército.

Art. 2. ® El que insulte ó maltrate á los individuos del 
ejercito, sera juzgado por la misma comisión y lo serán aplica­
das las nenas correspondientes según la gravedad do la ofensa,

Art. 3. ® En iguales términos se procederá contra cual­
quiera qne de palabra ó por e.sciito escitaso á la desobedien­
cia á las leyes y autoridades constituidas.

A lt. 4. ® Si en el acto de darse cumplimiento á cualquie­
ra providencia de las autoridades constituidas , sea cual fuese 
su carácter, la fuerza que las ejecuta ó ausilia fuese provoca­
da, con insultos ó amenazas, el que en estos términos se pro­
pase, será juzgado en iguales términos, como incitador al tu­
multo.

Art. 5. °  Los alcaldes constitucionales , los de barrio , y 
los gefes y funcionarios militares de k  plaza quedan encarga- 
dos do vigilar el exacto cumplimiento de las anteriores medí- 
das en la parto qne á cada uno corresponda , y do verificar el 
arresto de los infractores, sin perjuicio de darme luego aviso, 
para proceder á los trámites ulteriores.

Art. 6.® Queda vigente el bando esjiedido por mi ante­
cesor con fecha 4 de diciembre úkinio en todo lo que no esté 
modificado o derogado por el presente.

Y^para que se haga notorio y que nadie pueda alegar igno- 
rancie se publicará en lo.s parages y forma acostumbrados. Bar­
celona 25 de enero de 1843,—E l capitón general, .Antonio 
Seoana,

Hemos leido el bando del señor Seoane......... ¿Os acordáis
caballero Seone, que un día puesto de hinojos ante un crucifijo 
y con la mano derecha sobre los santos evangelios, salió de 
vuestra boca y de vuestro corazón un solemne juramento de 
observar fielmente k  Constitución , y no obrar jamás contra 
ella , empeñando al cumplimiento vuestra religión, vuestra 
palabra y vuestro honor? Decid si lo habéis cumplido.

¿Os acordáis cuando sentado en los escaños del Congreso, 
entre el aplauso y el cariño de vuestros conciudadanos , ataca­
bais los estados do sitio, mirándolos como una tiranía incom­
patible con el régimen constitucional, y votando su eterna 
proscipcion? Decid si lo habéis cumplido.

¿Os acordáis que al recibir las merecidas condecoraciones 
que adornan vuestro pecho, y antes de recibirlas teníais ya 
en vuestro corazón un precepto santo de uo contribuir jamas 
con vuestra espada á oprimir la inocencia , ni á vejar ia vir­
tud? Mirad si lo habéis cumplido.

¿Habéis pensado bien vuestras palabras a1 encarecernos el 
respeto á las autoridades? ¿Dónde están ellas?

Nosotros no reconocemos en nadie el derecho de decir el 
pueblo es mió, y el pueblo hará lo que yo mande, porque no 
esta en los hombres k  fuerza y origen de la aiuoritkd , sino 
en k  ley y en el pacto que firmaron gobernantes y goberna­
dos; cuando esta ley se viola y este pacto se quebranta, k  
autoridad pierde el timbre legal y se convierte en una fuerza 
bruta que puede dominar , pero no mandar; puede martirizar 
con la violencia , pero no obligar con el sello de la justicia.

¿Y dónde queréis que hayamos visto esa solicitud del go­
bierno? Cuando esta ciudad estuvo dominada por k  anarquía, 
aquellos hombros que vos habíais mandado como autoridades, 
huyeron volviéndola espalda al terreno que debían defender, y 
dejaron abandonados los soldados en sus puntos y los pacífi­
cos ciudadanos en sus casas , aislados á su sola individualidad; 
y las únicas noticias que tuvimos de su existencia fueron los 
mortíferos proyectiles que derribaron c incendiaron nuestro 
albergue.

¡Nos encarecceis el cumplimiento de las leyes ! Eso es el 
que nosotros pedimos, esa es k  doctrina que predicamos.

(Copia aquí nuestro colega los artículos 2. ® 7. ® 8. ® 9. ® 
63 y 73 de la Constitución todos despóticamente hollados 
por el poder actual y concluye con estas palabras.)

A  ver si e! capitán general podrá dar solución á estos argu­
mentos, después de habérseles pesado con la calma y madu­
rez de k  razón: S iS . E, nos conceded honor de decirnos que 
hablamos con justicia, entonces nosotros le diremos quedóle 
romper mil veces el bastón antes no empañe con una vio­
lencia ó una tropelía cincuenta años de una vida sin man­
cha.

El cree que debemos reconocer el estado de sitio, nosotros 
estamos persuadidos de que ni él ni nosotros lo puderaos hacer 
sin ser perjuros : séanos pues permitido exhalar nuestro justo 
dolor por los males que pesan y por los gravísimos que amena­
zan á nuestra patria.

BfllETW E S m M g E lO .

En Londres ha ocurrido un acontecimiento muy notable. 
Mr. D r u m .mont, secretario d« slr R ouerto  P e e d , primer 
ministro de Inglaterra, ha sido herido alevosamente de un ti 
ro de pistola, en los momentos de salir del ministerio, por una 
persona hasta ahora desconocida Crcese por algunos que esta 
tentativa de asesinato fueconoebida contra el mismo R oberto  
P eel. E n o l lugar correspondiente damos los pormenores de 
este suceso que ha causado grande sensación en la capital 
dcl Reino Unido.

En el lugar correspondiente damos k  importante sesión 
celebrada por k  Cámara de los pares de Francia el dia 23 d 
este m es, en k  cual ha sido debatida k  grave cuestión in 
ternacional del derecho de visita.

S. M. la Reina Doña Maria Cristina de Borbon continúa 
cu París sin novedad en su importante salud.PMTS IMDIFMlím.

g a c e t il l a  d e  l a  c a p it a l .

En la estraccion de la lotería primitiva verificada hoy han 
salido los siguientes números :

FONDOS PUBLICOS.

b o l s a s  e s p a ñ o l a s .

M A D R I D  3)  D E  E N E R O .

TITULOS AL 3 POR 100.

vn. GOOjOCO á 23 pf.r 100 á GO dias

200.000 á 23 
LOGO,000 á 28

200.000 á 23

á 60 id. id. id.
á 29 id. id. id. J p. . 
á GO id. id. id. 

S.OOO'OOO á 23¿ á GO id. id. id. |  p.
400.000 á 22J á 23 de febrero id. Id.
400.000 á 2 2 i á lU id. id. id.
400.000 á á 12 11. id. id.
400.000 á 22 |  á 30 dias fecha id. id.

1 200,000 ú 2 ¿ | á 13 de feb. id», hU
400.000 á 23^ á G<) d f. id. id.
400.000 á 22§ á 12 de feb. id. id.
400.000 á 2 3 | á (iO d. f. id. id.
400.000 á 23^ á 60 id. id. id. * p.

1.000. 000 á 2 3 | á 17 de marzo id. id.
1.200.000 á 82 á 23 de feb. id. id.

800.000 á 22J al contado id.
600.000 á 23^ á GO d. f. id. id.  ̂p.
60Ü.OOO á 23^ á GO id. id. id.

1.000. 000 á 23 á 7 do feb. id. id.
565.000 á 23 á 60 d. f. id. Id. 

l.OOiijdOO á 23 á G de marzo id. id.
400.000 á 23-Í- á 60 d. f. id. id.

4.000. 000 á 23;  ̂ á 60 id. id. id.
400.000 á 23^ á 60 id. id. id.

1.000. 000 á 235[16 á 60 id. id. id,
400.000 á 23¿ á 60 id. id. id.

1.900.000 á 23¿ á 60 id. id. id.
400.000 á 32¿ á 45 id. id. id.

1.000. 000 á 23¿ á 45 d. f. id. id. ^ p.
5.200.000 á 23 á 3 de febrero id. id.
2 010,000 á 23 al contado id.

400.000 á 23 á 3 de feb. id. id.

feclia, 
coa cni

. .ibreSÉ 

.¡inensflge
El con 

’miemla p 
,, Seuore

Vticas en

31.365,000

TITULOS AL 5 POR 100.

R.S. vn. 1001,000 á 3Q  por 100 á 60 días fecilu;
primeros cnfirine con I2tiij,j

200.000 á 32 á 60 id. id. id.
400.000 á 42.1- á 58 id. ó vol. id.
400.000 á 32} á 28 id. id. id.
400.000 á 62j á Í2 de marzo id, id.
400.000 á 32.j á 60 dias fecha id. id,
400.000 á 3 2 | á 80 id. id. id.
400.000 á 32 9¡IG á 60 id. id. id.
200.000 á 3 2 | á 58 id. id. id.
46/0,000 á 32f á 60 id. id. id.
270.000 á 3¿ al cent. id.
400,000 á 32^ á 5 de marzo id. id.

1.000,000 á 3 2 i á 30 d. f  id. io.
1.000. 000 á 32^ á 30 id. id. id.

400.000 á 32Í á 57 id. id. id.
400.000 á 32j á 58 id. id, id. |
400.000 á 32I á 58 id. id. id.

1.000. 000 á 32^ á 60 id. id. id. 1
1.000. 000 á 8 l|- á 20 de febrero en firme i l '

600.000 á 32^ á 60 el. f. ó vol. id. '
400.000 á 32 i á 60 id. id. id.
4')Ü,000 á 32^ á 27 de feb. id. id.
400.000 á 32^ á 60 d. f, id. id.

1.000. 000 á 32 ; á 8 de marzo o vol.
57 d. f. ó vol.

¡(i.
400,000 á 8-21 á

14.070,000

CAMBIOS.

Lóndres á90  dks 87 ¿'p. 
París 2 90 dias 16 lib., 5 d 6. 
Alicante |  d.
Barcelona d,
Bilbao ^ beii.
Cádiz 1 p. daño.
Coruña par.
Granada l ¿ d. p.

Málaga d. p. 
Santander  ̂ p. ben, 
Santiago f  p.
Sevilla l g- p. d. 
Valencia  ̂ á |  d. 
Zaragoza ¿ d. p. 
Descuento deleira3íll| 
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M ERCADOS n a c i o n a l e s .

MADRID 29 DE ENERO,

Trigo, de 45 á 40 rs. fan. 
Cebada, á 27 á 28. 
Algarrobas, á 40.
Aceite de 74 á 79 rs. arrob. 
Id. filtrado á 78.

PUNTOS D E SUSCRICION A L HERALDO-

EN EL ESTRANGEEO.

L o n d r e s ,  Mr. "W. Jeífs, Forcing Library 15, 
arcade Piccadilly. , ,

E n  P a r t s ,  en el cercle litteraire des Salons Valoiíi ■' 
Royal, Galerio de Valois, 156.

E n  e l H a v re ,  casa de Mr. Sebastian Boom.
E n  B u r d e o s ,  Bureau General des Journaux dePaf'* 

Departcments, Place de k  comedie, Mr. Delpeeh.
E n  B a y o n a ,  en k  redacción del P h a r e  des P ir^^ '' 
E n  L is b o a ,  redacción de O  C o rre io  P o rtu g u ez .
E n  U ltr a m a r ,  en las Administraciones de Correo*-

EN ESTAÑA.
M a d r id ,  en las oficinas del periódico, calle de S 

número 23. .
En todas las Administraciones de Correos, y •

A lic a n te ..........................  Casa de D. Juan José Can*
comercio de libros.

B u r g o s , . . .......................  Id. D . Timoteo Arnaiz, i“-
C á d iz ......................... Id. D . Alejandro Llórente.
C u en ca ............................  Id, D . Juan Menendez.
D o n  B e n i to .................  Id. D . Bernardino Galvez
F e r r o l .............................. Id. D . Nicasio Taxoncra,

cío de libros.
G ib r a l ta r .......................  Id. D . Ignacio María Rem
H u e sc a ....... .................... En k  secretaria del Liceo.
J e r e z  de  la  F r o n te r a .  Id. P . José Bueno. ^
L é r id a .............................  Id. D . Camilo Boix y

martí. , 1 lá» *
M o n d o ñ e d o ....................  Id. D . Francisco Delgado t

trador de Loterías.
O c a ñ a .. ........................... Id. D . Vicente Calvilkj

dor de id. _ .. ^
P o n te v e d r a ..................... Id. D . Nicolás Francisco

de, id. jpltí^
Pflíencta.........................  Id. D . Avelino Pastor» “ ,

de libros. -  _f(í.
S a n t ia g o ......................... Id. D . Francisco R®?.
S j  t ta n d e r ......................  Id. I). Clemente María .
T o le d o ............................. Id. D . Vicente López

ministrador de -¿c,
Blas Hernández d®* 
libros.

Y a lla d o l id . .................... Id. D . Mariano Rodng««‘
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